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PARTE OFICIAL

'' S. M. el R e y  Don Alfonso XÍII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúa o 
Bhí novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: En 30 de Junio  próxim o 

pasado term inó para  las - Compañías 
adheridas al nuevo régim en ferrov ia
rio  el período transito rio  a que se 
refiere la base 10 del E statu to  apro
bado por Real -decreto-ley de 12 de 
Ju lio  de 1924,

Según el mismo E statu to , duran te  
teste período el Consejo Superior de 
Ferrocarriles debía proponer los 
coeficientes de corrección de que se 
han  de afec tar las ta rifas actualm en
te establecidas para  aplicarlas en el 
período provisional, y, de este modo, 
de jar cubiertas todas las atenciones 
propias de las E m presas y los re n 
dimientos del capital aportado por 
«1 Estado. Al in iciarse el período 
provisional, que ha comenzado en 1.® 
f e  Julbo, deben quedar suprimidos 
para todas las Compañías, con arre

glo a la 8.a disposición tran s ito ria  
del E sta tu to , los anticipos en m etá
lico que venían percibiendo p a ra  la 
m ejora de haberes del personal y el 
recargo del 15 por 1.00 sobre las ta 
rifas autorizado por Real decreto de 
26 de Diciem bre de 1918.

El Consejo Superior de F e rro ca 
rr ile s -, después de un estudio muy 
detenido sobre m ateria  tan compleja 
y de tan  ex traord inario  interés, se 
ha  dado cuenta y ha puesto de re 
lieve las dificultades que surg irían  
si se autorizase un aumento general 
de tarifas, en m ayor o m enor esca-, 
la, corno medio de normalizar la si
tuación económ ica de las Compa
ñías. E sta  solución, que sería  la más 
ajustada al E statu to , para  m uchas 
de ellas vendría a ser contraprodu
cente porque desv iaría su tráfico 
hacia otras líneas o hacia otros me
dios de transpo rte . Para o tras, y en
tre  ellas las m ás im portantes, habría 
de tener el c a rác te r de medida p ro 
visional su jeta a rectificaciones en 
breve plazo ya que, afortunadam en
te, la crisis económica que h a n  ve
nido atravesando las grandes Com
pañías está  próxim a a desaparecer a 
favor del crecim iento constante de 
su tráfico, estim ulado en lo sucesivo- 
por el auxilio que les ha de prestar 
la Caja ferroviaria para  la m ejora  
de sus servicios. Y, por último, p ara  
el in terés general se traduc iría  en 
una  p ertu rbac ión  de la economía ge

neral, tanto  más grave cuanto que nd, 
podría ser de m ucha duración y ten-i 
dría que ir seguida de la que se pro-¿ i 
duciría al establecer la tarificación 
del período definitivo, al que es pre- \ 
ciso llegar en un plazo de tiempo qué 
debe sor el m ás breve posible.

Por otra parte, si, respondiendo. $ 
las consideraciones an teriores y á W . 
realidad-de las circunstancias de mo-y \  
monto, se debe ev itar la aplicación 
de una medida tan  perjudicial a toda’ 
clase de intereses como sería  la dé 
aum entar las ta r ifa s  actuales afee-* 
tándolas de determ inados coeficieiH ; 
tes, es evidente que, al p rivar a las !■ 
Compañías de los rendim ientos qué ; 
en esa form a Ies concedía el Estatua j- 
to, hay que buscar los medios, dé 
ev itar que las consiguientes per tur* i 
Raciones en su situación económica 
se reflejen sobre las explotaciones 
y, por tanto, sobre Tos servicios,, tfí 
perjuicio del público.

La solución propuesta por el Coíf* : 
se jo Superior de F errocarriles , qué 
es la que se desenvuelve en este Real 
decreto, p erm itirá  conseguir ese re-* 
suTtado conservando exactam ente . M 
tarificación actual y suprim iendo lol 
anticipos para  m ejora de haberes del 
personal que constitu ían  en realidad 
una subvención fija, no siempre» com* 
pletamexite justificada, pepo sustituí f  
yendo las insuficiencias de rendí-» 
m iento que pud ie ran  re su lta r  poH 
ambos conceptos por auxilios dá W ■
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Caja ferroviaria reducidos a la can
tidad estríe taimen te indispensable para 
respetar la situación económica al
canzada por cada 'Compañía en el 
trienio 1-92'3-1925, que es el más re
ciente,

Estos auxilios, que lian de ser rein
tegrados a medida que se vaya nor
malizando Id situación de las Em
presas, tienen el carácter de una 
compensación que no se abonará 
sino en los casos en que resulte efec
tiva la insuficiencia de ingresos o 
de productos brutos, y únicamente 
en la medida necesaria para suplir 
esa insuficiencia, contrayéndose ex
clusivamente a un período de dos 

.años y medio, durante el cual se cal
cula que se habrá llegado a la nor
malidad económica en la mayor par
to de la red adherida al nuevo rég i
men por el solo efecto del desarrollo 
de su tráfico.

En cam bióles lógico y, así se es
tablece., que si, por el contrario, de- 

- terminadas Compañías llegan a su 
normalidad económica antes de lo . 
previsto, los excedentes de productos 
netos que resulten sobre los nor
males se ingresen desde luego en la  
Caja ferroviaria y a los efectos de 
reducir la cuenta - que la Compañía 
de que se trate tenga con dicha Caja 
como consecuencia de las diversas 
clases de auxilios recibidos.

Respondiendo siempre a la idea fun
damental de reducir los auxilios a la 
cantidad precisa, se establece como li
mitación la de que su cuantía no po
drá exceder durante los- años 1926, 
19-2-7 y 1928 del $0, fiQ y MO poF 100, 
respectivamente, de lo percibido en 
conjunto por todas las Compañías du
rante 1925; calculando que, en la rela
ción inversa correspondiente, deben ir 
creciendo los productos de las líneas 
en el conjunto de la red, en virtud del 
aumento de transportes y del perfec
cionamiento de los servicios.

Dado el corto plazo de duración que 
se señala al período provisional, hay 
que suponer que las cantidades que 
se vayan destinando por la Caja fe 
rroviaria a la mejora de las líneas no 
habrán podido surtir efectos aprecia
dles sobre los ingresos o sobre los 
gastos de las explotaciones, y es lógico 
prescindir de tomar en cuenta inte
rés y amortización de aquel capital, 
con arreglo a lo previsto en el apar
tado D) de la base 10 del Estatuto.

Claro es que habrá líneas, y no po- 
cas seguramente, que por su escaso 
tráfico- no podrán desenvolverse du
rante el plazo relativamente breve del 
período provisional; y como no sería 
prudente mantenerlas por tiempo in

do fin ido en un régimen económico ar
tificial, propio tan sólo para mitigar 
una época de crisis, el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles deberá aprove
char aquel período que, por lo mismo, 
conviene que sea muy breve, para so
lucionar esos casos especiales, bien 
sea mediante el estudio detenido de 
una tarificación adecuada, bien por 
una reducción de gastos por medio do 
una agrupación conveniente, o bien 
por cualquier otro procedimiento que 
conduzca a una solución eficaz y de
finitiva,

Los auxilios previstos en este Real 
decreto serán función del coeficiente 
de explotación del último trienio, y 
es evidente que todo aumento o dis
minución del mismo producirá ven
taja o pérdida para la Compañía; en- 
tend i endose que si se hace la ex
plotación en condiciones más desfa
vorables, será la Compañía la única 
que deba sufrir sus consecuencias, 
pero 'que tampoco será justo que se 
les privara de los-beneficios que por 
su gestión pudiera obtener al mejorar 

•el coeficiente de explotación.
Mas no sería lógico olvidar que los 

auxilios que el Estado ha prestado y 
preste a las Compañías han debido 
influir de modo poderoso en La me
jora de La explotación, y en tal senti
do, que no estaría bien justificado que 
los beneficios de una mejora del ci
tado coeficiente de explotación fuesen 
libremente disfrutados por las Com
pañías, si bien por equidad y por sos
tener un noble estímulo de mejora 
deberán poder disponer de una gran 
parte de esos beneficios para mayor 
garantía y  solvencia de las Socieda
des explotadoras.

Estas consideraciones nos Llevan a 
definir corno justa compensación que, 
sin alterar las condiciones de auxilio 
que en este Real decreto se'determi
nan, las Compañías puedan disponer 
los aumentos efectivos de utilidad que 
por mejora de coeficiente de explota
ción puedan alcanzar un aumento de 
sus fondos de reserva hasta tín límite 
que no exceda del 10 por 100 de las 
reservas hechas como medio anual en 
el trienio último, sin poder emplear 
suma alguna en mayores dividendos 
ni otros conceptos y conviniendo que 
toda suma que exceda del 10 por 100 
indicado por fondos de reserva sea 
entregada a la Caja ferroviaria una 
vez practicada la liquidación del año 
correspondiente en concepto de reem
bolso del anticipo que en el año ha
yan recibido.

En estas consideraciones generales 
sie ha basado la gran mayoría del Con
sejo Superior de Ferroicarrile's al emi
tir el dictamen que ha sometido a ia

lio de 1924, com enzará désde 1,p

para todas las Compañías el antí||

consideración del Gobierno^; y dé coh&Ú. 
formidad con el mismo, el Mi:nistr$J 
que suscribe, de acuerdo con el ConséA 
jo de Ministros, tiene él honor do 
meter a V. M. el siguiente: projyeóíÉp 
de Decreto-Ley..

Madrid, 6 de Agosto de 1926.

SEÑOR:'
A IX R. Ps de .

Rafael B enjumea  y  B u r Ín ,

REAL DECRETO-LEY

A  propuesta del Minisro de F e r 
mento y de acuerdo con Mi Conse 
jo de Ministros, ó

Vengo en decretar lo siguiente I 
Articulo 1.° Eil período provisión 

nal a que se refiere la base 10 de$ 
Estatuto ferroviario de 12 de Bita 
lio de 1924, comenzará désde lé» fiéj 
Julio último, cesando en esa feehSj 
para todas las Compañías el antf| 
cipo que percibían del Estado parí# 
mejoras de haberes del personafe 
con arreglo a lo establecido en | f 
octava disposisión transitoria ¡fiel 
expresado Estatuto y ’ en el Reap 
derroto de 23 de Abril último.

Articulo 2.° Durante dicho 
río do, que terminará en 31 de í)||. 
ciembre de 1928, continuarán: 
v igor para las Compañías ad lierp  
das al nuevo régimen las bases d i  
percepción que se aplicad actua|§ 
mente, entendiéndose, por. cons ll 
guíente, que continúan sin variájf 
ción las tarifas qde en la ac tual fe? 
dad no estén afectadas dé recargó  
y que las restantes seguirán elevál 
das en un 15 por 100, subsistí etí# 
do para su aplicación lo dispuesta 
en los artículos 1.® y 2.° del Reáf 
decreto de 26 de Diciembre de 19lé* 

Las tarifas reducidas cuya indíf 
plantación propongan las GompaÜ 
fíías, se acomodarán para su 
mitación a lo  preceptuado por ¡!§í' 
base 10 del Estatuto; pero por t r f l  
tarse del período provisional 
cesitarán la aprobación del MinIÉ| 
terio de Fomento. 1

Artículo 3.° Cuando los profiu^f 
tos brutos totales resultantes fit| 
la aplicación de las tarifas qué s§ 
fijan en el artículo anterior fueséÉ 
inferiores para alguna Compañía á f 
promedio de los que habrían debí# 
do obtenerse en el tríeme 
para que, sin necesidad de antio$| 
po algún#, se hubiera mantenido éf 
misnío estado económico dé íá l  
Compañías en el referido trienio, t# 
Caja ferroviaria facilitará los am? 
xilios necesarios para restableced 
la siuación económica de la Com$. 
patía, hasta una cantidad igual í|; 
la que se obtenga multiplicando 
déficit del producto bruta ooft
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|§yécto al del prom edio indicado por 
¥|l com plem ento a uno del coefícieri- 
V|e medio de explotación corresp on 
d ie n te  a los productos p rop ios del 
l lr á flc o  durante el citado trienio de 
Rl 923-24-25.
I Cuando, p or el contrario, los 
p rod u ctos  brutos totales resultan- 
f/tes de la aplicación  de las referidas 
ítarifas por alguna Compañía sean 
[superiores al prom edio antes cita

d o ,  la Compañía ingresará en la 
^Caja ferroviaria el im porte que r e 
s u lte  de m ultiplicar el exceso ob
ten id o  por el com plem ento a uno 
jdel coeficiente m edio de explotación 
definido , en el párrafo anterior.

A rtícu lo 4.o Las! liqu idaciones 
jse referirán  exclusivam ente a los 
'años 1926-27 y  28, teniendo en 
Scuenta, respecto al prim ero, que 
Jén caso de aplicación  del auxilio 
-¡facilitado por la Caja ferroviaria  
% abrá que deducir de la cuantía de 
%rClio auxilio el im porte de las can
tid a des  que el Estado liaya satis
fe ch o  a la Com pañía en concepto 
lele anticipo para el personal c o 
rresp on d ien te  al prim er sem estre 
Be dicho año.

I Dichas liquidaciones se llevarán a 
,'cabo en 31 de Diciem bre de cada 
§tño, salvo en los casos especiales 
jen que a petición  de las Compañías 
Considere el C onsejo Superior de 
¡Ferrocarriles que deban efectuarse 
[en plazos más reducidos.

A rtículo 5.° El im porte total de 
¿os auxilios previstos en los artícu 
los anteriores, cualquiera que sea 
la, diferencia de producto brutos, 
j| o  podrá exceder, respectivam ente, 
Í n  el año 1926-1927 y 1928 del 0,80, 
Ib.60 y Q,40, respectivam ente, de la 
Jpantidad asignada en con junto para 
fod as las Compañías en concepto de 
^nticipo para el personal en el año 
1 925, sin que en ningún caso el 
¡áuxilio que perciba cada Compañía 
Jpueda exceder del anticipo que re 
c ib ió  en el citado año 19£5.
; A rtículo 6.° Las cantidades que 
jpe ingresen en la Caja ferroviaria , 
jfeon arreglo a lo prevenido en el pá

r r a f o  segundo del artículo 3.°, se - 
;tán  destinadas, en prim er lugar, a 
R e in teg ra r  los auxilios facilitados 
p or  dicha Caja, en virtud de lo pre

v e n id o  en el párrafo prim ero del 
'J iism o artículo, y cuando los cita
dlos excesos resulten superiores al 
||rnporte de los auxilios percibidos, 
B  Sse produzcan sin haberse p erci
b id o  auxilios, se aplicarán al ré - 
||pLtegro de los anticipos que la Com 
pañía haya percibido del Estado pa 
pa, m ejora de haberes del personal, 
o A rtículo 7.® Las Compañías que 

teí1£an garantía de interés por

el Estado y que, a pesar de los au
xilios previstos en los artículos anv 
teriores* resulten con insuficiencia 
de productos netos, se considera-: 
rán com o casos especiales . y du-> 
rante er período provisional se es-: 
tudiará la posibilidad de norm ali
zar su situación reforzando sus 
ingresos, mediante aumentos par
ciales de tarifas que ño produccan  
perturbación en el tráfico general, 
ni en el prop io de la Compañía, o 
deberán som eterse a la in corp ora 
ción de otras redes, ya sea volun 
tariam ente o m ediante rescate.

A rtículo 8.° Durante el trienio 
para el cual se hacen las an terio
res previsiones, no se com putará 
rendim iento al capital del Estado.

Artículo 9.° Sí durante . el perío
do provisional a que se refieren los 
anteriores artículos se produ jeran  
anorm alidades que alteraran p ro
fundam ente el equilibrio econ óm i
co de las explotaciones ferrov ia 
rias, el Consejo, a petición  de las 
Com pañías respectivas, adoptará 
las d isposiciones oportunas para 
lograr el restablecim iento de dicho 
equilibrio. .

A rtículo 10. Si por m ejora  al
canzada en el coeficiente de explo
tación alguna Compañía de las s o 
metidas al régim en ferroviario  ob-: 
tuviese beneficios líquidos superio
res a los del trienio últim o, no obs
tante haber recibido auxilios para 
la explotación, con  su jeción  a las 
cláusulas anteriores, podrá d isp o
ner dé este aum ento de utilidad 
sólo para aumentar los fondos de 
reserva y hasta una suma que re 
presente com o m áxim o el 10 por 
100 de la cantidad que com o medio 
anual hubieran destinado a este 
m ism o fin en el trienio últim o.

Todos los productos que excedan 
del im porte de dicho 10 por 100 
serán ingresados en la Caja fe rro 
viaria una vez practivada la liqu i
dación del año en concepto de reem
bolso  de dos anticipos que hubiera 
recibido en ese año para la explo
tación, de acuerdo con  cuanto en 
este Real decreto se establece.

Dado en Santander a ocho de 
A gosto de mil novceieritos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro da Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: En el presupuesto extra

ordinario de gastos para la e jecu 
ción de las obras y servicios auto
rizados por el artículo 1.® del Real

d ecreto-ley  de 9 de Julio ultim ó
se distribuyen los créditos en los 
e jercic ios  correspondientes al se
gundo sem estre del corriente año y 
en cada uno de los años sucesivos 
hasta el de 1936, en la cuantía que 
respectivam ente se fija en el esta--, 
do letra A ) para los servicios del 
M inisterio de Fom ento.

Determ inadas las cantidades eo-, 
rrespondientes a cada anualidad eñ 
cada clase de obra, puertos, Hidráu
licas, carreteras, etc., y  constitui
dos los organ ism os necargados, á 
los que com pete la organización  y 
d irección  de tales servicios, resul
tan innecesarias las consultas qué 
en las circunstancias corrientes sé 
hacen por este M inisterio com o trá-: 
mites previos a la autorización dé 
los contratos cuya cuantía exceda 
de determ inado lím ite o cuya eje
cución  haya de com prender más# dé 
un e jercicio  económ ico.

P or otra parte, la supresión dé 
d ichos ¡trámites está 'autorizada 
para el presupuesto .ordinario del 
vigente e jercicio  sem estral é r i' su 
articulado, ya que en el articuló 25 
se autoriza al M inistro de Fomento' 
para contratar las obras que se ci
tan en el articulado, relativas al De
partam ento de Fom ento, siempré 
que estén com prendidas dentro de 
los lím ites fijados y preceda ácuer-j 
do del C onsejo de M inistros, man^ 
teniéndose por lo tanto este crite* 
rio al hacerlo extensivo al presu
puesto extraordinario.

Por últim o, aquella tram itación, 
además de no estar justificada eñ 
el caso actual, tendría el gran in^ 
conveniente de una pérdida im por
tante de tiem po en perju icio  de las 
obras de que se trata, y cuya ur
gencia es tan recon ocid a ; las qué» 
de seguirse aquellos trám ites y  ref. 
qu isitos no podrían  ser ejecutadas, 
ni aun tal vez empezada efi él ac-. 
tu al sem estre.

En atención a lo expuesto, el Mi
n istro que suscribe tiene la honré 
de som eter a la aprobación  de V. Mi 
el adjunto proyecto de D ecreto-ley .

Madrid, 6 de A gosto  de 1926.
SEÑOR:

A L. R P, de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fomen

to* y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ]

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para la celebración de 

los contratos que tengan por objeto 
la ejecución de las obras e instala
ciones que se expresan en el presu-
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¡puesto extraordinario, a que se re
fiere él Real decreto de 9 de Julio del 
fetño actual, no son necesarias las pre
das consultas que el artículo 67 de 

í la ley de Administración y Contabh-
¡ jidad de la Hacienda pública exige

p a ra  comprometer, con cargo al Pre
supuesto del Estado, obras cuyo im
porte exceda de determinado límite o 
cuya ejecución haya de durar más de 
un ejercicio económico, ya que para 

i dichas obras existen créditos consig
nados en el citado Presupuesto en ca- 

[■ da una de las anualidades correspon-
| dientes hasta el año 1936, en el qué

finaliza el plazo fijado para la reali- 
zación del plan de obras y servicios, 
^probado por aquel Decreto-ley. 

h Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento se remitirá al Tribunal Su-

Íbremo de la Hacienda pública, para 
os efectos de la correspondiente in

tervención crítica<, una relación de las 
obras con sujeción a la clasificación 
qúe de ellas se hace en el presupuesto 

• extraordinario, siempre que se en
cuentren en el caso expresado en el 
artículo anterior.

Artículo 3.° Realizada la interven
ción crítica del Tribunal Supremo de 
fji Hacienda pública, queda autorizado 
|l Ministro de Fomento para subas- 
lar dichas obras, siempre que preceda 
^cuerdo favorable del Consejo de Mi- 
frfistro®.
< Dado en Santander a ocho de Ago:s- 

; fe> de mlil novecientos veintiséis.

; : ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l B en ju m ea y  B u rin .

EXPOSICION
SEÑOR: Don Elias Rogent Massó so

licitó en 17 de Diciembre de 1923 la 
|bncesión de un ferrocarril secunda- 
|io, sin garantía, de interés por el Es- 
lado, desde la calle del Marqués del 
¡Duero, en su cruce con la del Conde 
JJel Asalto, al Parque de Montjuich, 
p f  Barcelona, con sujeción a la ley de 
J&3 de Febrero de 1912. Acompaña su 
petición de un resguardo de la Caja 
general dé Depósitos, acreditativo de 
haber constituido fianza en cuantía 
Suficiente a cubrir el importe del 1 
por 100 del presupuesto calculado 
jpara la construcción de este ferroca
rril, conforme a lo preceptuado en el 
párrafo último del artículo 29 de la 
Expresada ley cuando se pretende 
disfrutar del derecho a la expropia
ción. forzosa o alguno de los beneficios 
&ue señala el artículo 2.* de la mis- 
toa ley.

Tramitado el expediente de este

ferrocarril con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidos por 
Real orden fecha 7 de Mayo de 1926, 
se otorgó al peticionario la concesión 
del precitado ferrocarril como se
cundario, sün garantía de interés por 
bl Estado, con derecho a expropiación 
forzosa y cotí los beneficios consigna
dos en dicho artículo 2.°

Preceptuando el párrafo segundo del 
artículo 27 de la citada ley de Ferro
carriles que cuando la concesión de 
un ferrocarril implique la ocupación 
de terrenos del Estado o la expropia
ción forzosa del dominio privado o 
corporativo se someta a la aprobación 
de las Cortes;

Solicitado por los herederos del 
concesionario de este ferrocarril que 
s¡e ratifique su concesión por medio de 
un Real decreto-ley, conío se ha he
cho en casos análogos, y tratándose 
de un ferrocarril en el que en tiem
po y forma se solicitó acogerse al de
recho a ,1a expropiación forzosa en 
beneficio del mismo, y estando en 
suspenso la función de las Cortes, es 
justo acceder a lo ahora solicitado por 
la legítima representación de los con
cesionarios de este ferrocarril, por lo 
que presento a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 6 de Agosto de 1926.

SEÑOR:
A E .R . P, d® Y. M.,

Ra f a e l  B en ju m ea  y  B u k ín *

REAL DECRETO -LEY

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la con

cesión hecha a los herederos de don 
Elias Rogent Massó de un ferrocarril 
secundario, sin garantía de interés 
por el Estado, desde la calle det Mar
qués del Duero, en su origen con la 
del Conde del Asalto, al Parque de 
Montjuich, en Barcelona, en uso de 
la facultad que el ai^ículo 27 de la 
ley de Ferrocarriles secundarios de 
23 de Febrero de 1912 se confiere por 
el Ministerio de Fomento, según Real 
orden de fecha 7 de Mayo de 1926, 
disfrutando esta concesión del dere
cho a la expropiación forzosS y de
más beneficio^ consignados en el ar
tículo 2.° de dicha ley.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos veintisés.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m ea y  B u h in . ■■

MISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo 3.° del texto refundido dé’ 
la vigente ley Orgánica de las ca
rreras diplomática, consular y ¡I# 
intérpretes,

Vengo en disponer que D. José Gil 
Delgado y Oíazábal, Marqués de Ber
na, Mi Ministro Plenipotenciario dé;1 
primera clase en Méjico, quede, con 
dicha categoría, en situación de dis
ponible.

Dado en Santander a seis de Ágos« 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo sé  d é  Y a n g u a s  M é s s íá .

En atención a las circunstancial 
que concurren en D. Manuel Figue
rola Ferreti, Marqués de Rialp, hJTg';5 
nístro Residente, Jefe de Sección é8 
él Ministerio dé Estado,

Vengo éíi ascenderle1 a Ministro 
Plenipotenciario de primera clase. $  
disponen que pase a continuar s|§ 
servicios, con dicha categoría, á totl 
Legación éri Méjico.

Dado en Baritandér a séig dé Ágóm  
to de mil íloveoientos veintiséis.

ALFONSD
El Ministro de Estado,

Jo sé  d é  Y a n g u a s  M e s s ía .

En atención a la circunstancia  
qué concurren éri D. Santiago Mén
dez de Vigo y  Méndez d e ^ íg o , MÍ 
Ministro Residente etí Praga,

Vengo éri afcenderlé a MiriJ’s^Él, 
Plenipotenciario de: segunda clase 
disponer qué continúe con dicha clfit 
tegoría éri el mencionado puesto; 
la inteligencia dé qué este nombráf 
miento corresponde; al tercef turril 
qué el artículo 7.° del texto refundí# 
do de la vigente ley Orgánica dé La§ 
carreras diplomática, consular y d f 
intérpretes señala al ascenso; pbf 
elección entre Jos funcionarios é5| 
activo de la clasé inferior inmediatáj 

Dado en Santander a seis de Agos# 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jo sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

Por convenir así al mejor ser
 vicio.
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Vengo en disponer que D. Luis del 
Pedros o y Madaiq Conde de' San E s
teban de Cañoneo, Mi M inistro Re
sidente en Estockolmo, pase a con
tin u a r sus servicios con dicha ca
tegoría, como Jefe  de Sección, al Mi
nisterio  de Estado.

Dado en Santander a seis de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E3 Ministro de Estado,

Jo s é  d s  Y a n g u a s  Me s  s í  a.

Por convenir así al m ejor ser
vicio,
. Vengo en disponer que D. José 
de Landecho y Allendesalazar, Mi 
M inistro Residente en Belgrado, pase 
a continuar sus servicios con. dicha 
categoría, como Jefe, de Sección, al 
M inisterio de Estado.

Dado en  Santander-a seis de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

. ALEE
El M ieístro de Estado,

Jo s é  na. Ya n g u a s  M e s s í a .

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Alfonso D an
vila y B raguero , Mi M inistro Resi- 
áente, nombrado en Montevideo,

Vengo en ascenderla a M inistro 
Plenipotenciario de p rim era clase y 
disponer que continúe, con dicha ca
tegoría, en el m encionado puesto.

Dado en Santander a siete de Agos- 
jo ele mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
El Ministro de Estado,

J t e #  B53 Ya n g u a s  Me s -s í  a. :

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Rafael Casares 
y  Gil, Cónsul cíe p rim era  clase en 
Burdeos,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
n e ra l y disponer que pase, a conti
n u ar sus servicios, con dicha ca te
goría, ai Consulado genéral de la Na
ción en Nueva York; en la  in teli
gencia de que este nom bram iento  
corresponde al tercer turno que el 
artículo  10 del texto refundido de la 
vigente ley O rgánica de las carre
ras diplom ática, consular y de in té r
pretes señala al ascenso por elección 
a los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M í MínisTro <te Estado^

■ J o s é  d e  Y a n g u a s  Me s s Ía

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D .' José Torroba y 
Sacristán, Cónsul de prim era clase, 
Secretario de la Sección de In fo rm a
ción comercial del Consejo de la 
Econom ía Nacional,

Vengo- en ascenderle a Cónsul ge
neral y disponer que continúe, con 
dicha categoría, en el mencionado 
puesto; en la inteligencia de que este 
nom bram iento corresponde al se
gundo tu rno  que el artículo  16 del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las carreras diplomática, 
consular y de in térpretes señala al 
ascenso por antigüedad en tre  los 
funcionarios en activo de la clase in
ferior inm ediata.

Dado en Santander a siete da Agos
to- de mil nove cientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s ' M-e s -s í a .

Por convenir así al m ejor servicio,
Atengo en disponer que D. Joaquín  

M árquez y Hernández, Cónsul' de p r i
m era clase en Kobe, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado de la Nación en 
BurdeoSi

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Ya n g u a s  M e s s ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del’ dé fía - 
cienda,-

Vengo en adm itir la d im isión que 
Me. ha. p resen tado  D. E nrique  Vico 
P ortillo  del cargo de D irec to r ge
n e ra l da  A duanas.

Dado en S an tander sie te  de A gos
ta  de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lg .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n is tr os y a p ro p u se ta  del da Ha-: 
cienda,

Vengo en nom brar D irecto r ge
nera l de A duanas, con la ca teg o ría  
de Jefe  su perio r de A dm in istrac ións 
a  D. Pablo V erdaguer Comes, Go
b ernado r civil de V álladolid.

Dado en S an tander siete de Agosf-* 
to de mil novecientos vein tisé is.

ALFONSO; '
'El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lq .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: Creado el B anco de Cré-* 

dito Local de E sp añ a  por Real de-* 
creto de 23 de Mayo de 1925 .¡y 
aprobados los E s ta tu to s  p a ra  su  ré-* 
gim en y funcionam iento  por Real 
decreto  de 22 de Ju lio  del mismo, 

.año, dicho In s titu to  de Crédito m u
nicipal ha  rem itido a este M iniste
rio  el R eglam ento po r que ha de 
reg irse , aprobado po r su  Consejo 
de A dm inistración en sesión  de 26 
de F ebrero  ú ltim o, a los efectos dé- 
sanción  que determina* el núm ero 
3.° del a r tíc u lo ’ 34 de los mención 
nados E s ta tu to s . *

Pasado a inform e del M inisterio 
de Hacienda dicho Reglamento del> 
Banco de Crédito Local, lo em itió 
de acuerdo con el Consejo Superioñ 
B ancario  en el sentido  de no ofre-3 
cer reparo  alguno su aprobación, y 
hechas por este M inisterio  ciertas 
observaciones a la D irección de lai 
re fe rid a  entidad b an caria  relación 
n ad as con la in te rp re tac ió n  de \o i  
a rtícu lo s  12 y 85 del repetido  Re-* 
g lam ento , que .se refieren al p rocer 
dim iento p a ra  en a jen ar las accio-a 
nes que posea alguna Corporación,:, 
m unicipal y a la facu ltad  rec,ono«* 
cida al Consejo de A dm inistración 
p a ra  rev isar, ad ic ionar y reform ad 
dicho Reglam ento, han sido contes^ 
tudas sa tis fac to riam en te , haeiénH 
do.se la  ac laración  de que las rém: 
fo rm as a que alude el artícu lo  85* 
aunque reca igan  en m a te ria  de ré^ 
gim en in terno , deberán  som etersó  
siem pre a la su p erio r aprobacióíS* 
del Gobierno.

En su v irtud  y m ereciendo 18* 
aprobación que se pide, po r e s ta t  
desarro llado  con arreg lo  a los p re
ceptos contenidos en los © RealeS 
decretos de 2.3 de Mayo y 22 dS 
Ju lio  de 1925, el M inistro  que suá»- 
cribe, de acuerdo con el Consejó 
de M inistros, tiene el honor de sos 
m eter a la sanción  de V. M. el sí* 
gu íen te  proyecto de . D ecreto apra-* 
bando e l  R eglam ento del Banco djf 
Crédito Local de E spaña.

Madrid, 7 de Agosto de 1926,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

gÉ V EiuA N o Ma r t ín e z - An id o » :
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REAL DECRETO
De acuerdo con  Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta; del de la  Go
bernación,

Vengo en ap robar el. Reglam ento 
det Banco de Crédito Local de E s
paña acordada por su  Consejo de 
Adm inistración en sesión ' de 2-5 de 
Febrero últim o, conform e con lo 
dispuesto cu  ei artículo  .34. de sus 
Es tatú tos.

Dado en S an tander ai nueve de 
Agosto de mal novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
K1 M in is tro  de la  G obe rnac ión ,

. fev E n iA N O  M a r t í n e z  A n i d o .

Re g lamento del Banco de  Crédito 
local de España.

CAPITULO PRIMERO 
D e las acciones.

Articulo 1A Las acciones del Ban
co de Crédito. Local de España, se cor
taran de libros talonarios n'amerados.

Cada libro Contendrá 250 hojas, y 
catín hoja estará' compuesta de m a
triz y una acción.

En la matriz-se hará constar, el-nú
mero de la acción,. el: nombre-del p rL  
mer suscriptor, la fecha de la- emisión 
y  la de la suscripción.

Las acciones llevarán adheridos SO 
cupones.

Articulo 2,° En eb Registro general 
do accionistas, a que se refiere' el a r
tículo 1.0 de los Estatutos, se abrirá 
una cuenta para cada accionista, y orí 
cada cuenta se registrarán las o pe ra
ción es de compra •'© venta que reali
ce, de modo que en todo momento 
aparezca* eb saldo de las acciones que 
posee.

Sin embargo, no- se inscribirá n in
guna operación en este Registro’ sin 
haberse acreditado, por cualquiera, de 
ibs medios admitidos en derecho.,, la 
nacionalidad española de los adqui- 
rentes, cuando se trate de acciones no 
pertenecientes a Corporaciones- pú
blica s.

Artículo 3.° En el archivo de trans
ferencias de las acciones habrá una 
earpeta para cada una de las accio
nes en circulación; y en estas car
petas se guardarán los- documentos 
presentados para  d a r’ cuenta de ha
berse realizado la transferencia y  para 
demostrar la; nacionalidad española 
áel portador.

También se conservarán^ como pie1- 
zas justificantes del archivo los; libros 
talonarios, con las m atrices de- las ac- 
eionesj emitidas y  entregadas a los 
suser i plores.

Artículo 4.° En las matrices dé Ibs 
libros talonarios de acciones y en las 
carpetas del archivo de transferencias 
®&hará constar por estampilla losi des
embolsos realizados; y nov se librará 
extracto alguno del archivo para ser 
asentado en eb Registro general; din Ac
cionistas si las acciones^ u que se; re -  
fee» la transm isión nó tuviesen aplD 
eados los dividendos pasivos O1 des^ 
embolsos de capital vencidos^

Artículo 5.° El Banco no recono
cerá como accionista, ni le abonará 
dividendo activo, ni le adm itirá en las 
Juntas generales de accionistas al que 
no tenga su derecho asentado en el 
Registro general de accionistas.

Por lo tanto, el Banco no será res
ponsable de las transmisiones que no 
tengan su antecedente en el archivo 
dé-transmisiones, ni consten en el Re
gistro general de Accionistas, n'o ad
mitiendo responsabilidad alguna por 
efecto de cualquiera operación no for
malizada.

El accionista reconocido como tal 
en la últim a transm isión asentada, 
conservará la plenitud de sus dere
chos- contra tercero que alegue trans
misión anterior o posterior no ins
cripta, hasta que los Tribunales re
suelvan cuál de las dos adquisiciones 
deba subsistir.

Artículo 6.a En caso de extravío o 
destrucción de acciones, alegada por 
el último accionista inscripto o por su 
habiente derecho, se expedirá un tí
tulo duplicado, cortado del libro- ta 
lonario de duplicados que existirá al 
efecto, después de publicados en la 
G a c e t a - d e : Ma d r id  y  en dos diarios de 
la Corte ios anuncios del extravío o 
de la destrucción, y luego que trans
curra un mes desdo el último anun
cio, sin reclamación de tercero noti
ficada al Banco.

En la carpeta correspondiente deí 
archivo de transmisiones se conser
vará n n  ejem plar dé los periódicos 
en que se. haya publicado el anuncio, 
en la parle necesaria dél periódico.

Los gastos, de publicación de los . 
anuncios serán satisfechos por el que 
lo hubiera solicitado.

Artículo 72 En caso de presentar
se reclamación dentro del plazo con
cedido en los anuncios,, que no será 
inferior a veinte días, el Banco sus
penderá la expedición del duplicado 
hasta la resolución de la autoridad 
competente, o hasta que se haga cons
tar la conformidad de todos los recla
mantes.

Artículo R.° Toda retención que se 
comunique al Banco por autoridad 
competente, tanto respecto a la dis
ponibilidad' dé las acciones, como ai 
pago .de los dividendos, se anotará y 
cumplirá; conservándose el original o 
su trasladé en-el archivo de transm i
siones, y haciéndose constar por nota 
en el Registro general de Accionistas.

Si respecto de unas mismas accio
nes o de unos, mismos dividendos se 
recibiese más de una orden de re
tención,. se cumolimentará con pre
ferencia la< orden recibida y anotada 
antes, y luego las, demás por turno 
riguroso de presentación y- anotación, 
a no ser que* alguna de ellas sea de
clarada preferente por la autoridad 
superior de la que haya emanado la 
retención, debiendo tenerse présente 
las prelaciones' que establezcan las le
yes del Reino.

En todtn caso, el Banco abonará el 
importen dé !osf cupones a lá persona 
(y personas5; que haya determinado lá 
Autoridad competente en la  orden de 
embargo o dé retención.

Artículo 9.* Toda acción dél Ban
co constituida, en fianza deberá que*-

dar depositada en la. Caja de valoreé 
del mismo, haciéndose, además cons
tar en la carpeta correspondiente del 
archivo y en el Registro, general -di 
Accionistas.

El Consejo de Administración deí 
Banco podrá decretar la suspensión' 
del pago de los dividendos cuando, a 
su juicio, exista indicio racional dé- 
haber incurrido en responsabilidad con[ 
relación al Banco, la persona afianA . 
zada.

Bi la responsabilidad quedase acreA 
dita da en expediente aprobado por el 
Gobernador y  el Consejo de Adminis* 
tracion, se cancelará el depósito y sé 
entregarán las acciones al Colegio dél 
Agentes de Cambio y Bolsa para su 
enajenación, destinándose el producto 
de la venta a cubrir, en la parte  qué 
sea menester, la responsabilidad acre* 
ditada.

Artículo 10. Salvo lo dispuesto eii' 
los artículos anteriores, el Banco p #  
gará los dividendos activos al porta
dor del cupón correspondiente, que* 
dando libre de toda responsabilidad* 
respecto a los dividendos que se ha¿ 
gan efectivos, antes de haberse and* 
tado en retención o embargo.

No obstante, las oficinas podrán ¡ u&* 
pender el pago del dividendo,, si ti#  
viesen noticia idel fallecimiento dél 
último accionista inscrito;

Artículo 11. Para cumplimiento-d® 
lo dispuesto en los-artículos 8A y 9;^ 
de lois Estatutos, se llevará un lib ré  
titulado Suscripción de Corporaciones*

En dicho libro se abrirá una cuen* 
ta de cada una de las Corporaciones* 
suscripto-ras, anotándose en ella laé 
obligaciones contri,das y los pagos rea
lizados, con expmeión de las acciones 
suscritas, y de la caducidad que, 
su caso, acuerdé el Consejo de Ad* 
miniis ir  ación.

Artículo 12. Las acciones suserfe 
tas por las Corporaciones son transé 
misibles entre los Ayuntamiento^' 
Diputaciones, entidades locales de ca
rácter oficial y de Patronato provine 
cial y municipal, dando cuenta al 
Bancu de la transm isión para su reeasf 
nocimrento y validez.

Cuando alguna Corporación ad b p #  
el. acuerdo de enajenar ' las aceiorusfil 
que posea, lo deberá comunicar al 
Gobernador del Banco, el cual o rd s i 
nará  la publicación de un anuncié 
en la Gaceta de Madrid al objeto dé 
que puedan solicitar la adquisición 
las Corporaciones que lo deseen.

ET Consejo de Administración a®»-- 
judie a rá libremente las acciones qué 
se enajenen a las Corporaciones sol# 
citantes, concediendo, no obstante, p r ^  
ferencla a la que posea Menos acetos 
nes.

Si transcurridos tre in ta  días desd® 
la publicación del citado anuncio #  
la Gaceta,- no fuese solicitada* la a #  
quisieron de las accionéis, quedarán í #  
cuitadas las Corporaciones para  rea* 
f iz a r  su enajenación libremente y pq$ 
los medios ordinarios. /

CAPITULO II
Del Gobernador, del Subgobernador y  

del Director gerente.
Artículo 13. El Gobernador di# 

Banco, como Presidente de la Ju fitp
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jen  eral dé accionistas, del Consejo de 
Administración y del Consejo de Ins* 
jpeoción, señalará la hora de las se
siones, las abrirá a la hora fijada, las 
levantará cuando haya terminado el 
ÍDrden del ¡día o cuando la Junta o 
jConsejo respectivos lo acordaren; le
vantará la sesión si, a pesar de sus 
Amonestaciones, no- pudiese restable
cer en ella el orden alterado; dirigirá 
Ja discusión y autorizará, con su ur
ina, las actas de las sesiones que ba
ya presidido.

Artículo 14. De conformidad con 
: fo  dispuesto en el artículo 17 de los 
’ pstatutos, el Gobernador, como Jefe 
Superior de la administración:

A) Autorizará con su firma todos
los nombramientos acordados por el 
Cornejo de Administración.
, B) Velará por la observancia de
Jos Estatutos y  Reglamentos.
. C) inspeccionará las dependencias
jdel Banco.

D) Vigilará la administración del 
Matrimonio y el desarrollo de los ne- 
focios del Banco.

E) Podrá poner el veto suspensi
vo a las concesiones de crédito que
’Jxcedan de 5.0fiQ pesetas, con arreglo 
Jil artículo 17 de los Estatutos, co- 
Jhun icón dolo al Consejo en la prime- 
la  sesión que, éste celebre.

F ) Podrá recabar de los Directo- 
yes de las Sucursales y Agencias fre 
cuentes notas comprensivas del esta
blo de sus operaciones y  de su situa
ción mercantil, a fin de asegurar que 
|e mantengan dentro de los lím ites de 
:las funciones que les fueron enco- 
'jne-ndadas.

Artículo 15. Como representante 
|gel Gobierno en el seno de la ’ Adm i- 
fiistraoión del Banco, el Gobernador 
Cuidará del cumplimiento de las Le- 
Jps, Reales decretos y Reales órdenes 
fe la liva s  a la organización y funcio
namiento del Banco, y  será .el órgano 
■fíe relación entre éste y el Gobierno.

Artículo 16. Las funciones que 
Competen al Gobernador como Presi
dente y como Jefe de la Administra- 
jpión, corresponderán al Subgoberna- 
¿or y, en su defecto, al Director ge- 
lente, en todos los casos de ausencia, 
j&tofermedaí o delegación expresa.

Artículo 17. El Subgobernador del 
Banco tendrá las facultades que le 
deleguen el Gobernador o el Consejo 
|3e Administración, y, además, ejcr
eerá la alta vigilancia de todos los 

Servicios, coordinará la acción de las 
.¿istmias acciones, Sucursales y Dele
gaciones regionales, vigilará el cum- 

■limiento de los contratos por parte 
e los Ayuntamientos y demás Cor

poraciones locales, y  como órgano ín- 
ínediaio del Consejo, dispondrá todo 
Jo relativo a la situación financiera 
¿e l Banco, cuidando de adaptarla a 
|a política que, en líneas generales, 
Jiaya señalado el Consejo de Aclmi- 
lÜstracion,

Artículo 18.' E l D irector gerente 
Jerá el Jefe inmediato superior de 
Itodasilasroncinas del Banco, y en tal 
rAoncepto se comunicará con los Jefes 
lie  Sección y con los Directores de Su- 
fursales, por medio de órdenes de d i- 
fcacción, cuando emanen de. su perso- 
jpal iniciativa o por traslados de re

soluciones del Gobernador o de acuer
dos del Consejo, cuando se trate de 
resoluciones que de ellos se deriven.

 ̂Asimismo podrá convocar y reunir, 
siempre que lo tenga por convenien
te, a los Jefes de Sección al sólo efec
to de asesorar a la Gerencia.

Artículo 4 9. Cuando se presenta
sen asuntos, que por su urgencia no 
permitiesen esperar lja ¡reunión del 
Consejo de Administración, serán re
sueltos por un Comité constituido 
por el Gobernador, el Subgobernador 
y el D irector gerente, sin perjuicio 
de dar cuenta al Consejo^ de Adm i
nistración en la prim era sesión que 
éste celebre.

La competencia de este C-omité se 
extenderá al ejercicio de 'todas las 
facultades atribuidas al Consejo.

CAPITULO I I I  

Be la Junta general de Accionistas.

Artículo 20. Debiendo celebrarse 
antes del 1.° de Abril de cada año la 
sesión ordinaria de la Junta general, 
el Secretario formará, al convocar 
aquélla, una lista provisional de los 
accionistas que, según el Registro ge
neral y el especial de Corporaciones, 
tengan derecho de asistencia a la Jun
ta. Dicha lista, con el visto bueno del 
Gobernador, se expondrá en el ta
blón de anuncios del Banco, junta
mente con la convocatoria de la Junta 
general.

Todos los accionistas que según di
cha lista resulten propietarios de un 
número de acciones superior a vein
ticinco recibirán una papeleta de asis
tencia nominativa, en la que se ex
presarán el número total de accio
nes y el de los votos, a razón de uno 
por cada veinticinco acciones.

Durante el plazo de la convocatoria 
los accionistas que no asistan perso
nalmente a la.Junta podrán comuni
car al Banco su representación me
diante manifestación escrita y  fir
mada.

Las Corporaciones accionistas a que 
se refiere el artículo 8.° de los Esta
tutos recibirán también una papeleta 
de asistencia, en la que se dejará en 
blanco el nombre del representante, 
a fin de que lo llene el Presidente 
de la Corporación respectiva.

Artículo 21. Trancurridos quince 
días desde el de* la convocatoria, se 
formará por el Secretario la dista de
finitiva de los asistentes a la Junta, 
para lo cual se tendrán en cuenta 
las transmisiones realizadas con pos
terioridad a la aprobación de la p ri
mera lista y las representaciones que 
se hayan formalizado'. ■

Artículo 22. Tres días antes de la 
celebración de la Junta se entregará 
un ejemplar de la Memoria y  de las 
proposiciones del Consejo a todos los 
accionistas que lo soliciten en el lo
cal social.

En todo caso la Memoria, el balan
ce y los proyectos de acuerdos serán 
entregados a todos los asistentes a la 
sesión de la Junta.

Artículo 23. El Gobernador d e l  
Banco abrirá la sesión a la hora se
ñalada, asistido del Suhgoborador, del 
D irector gerente y  del Secretario.

Los miembros de! Consejo de Ad
ministración se sentarán alrededor de 
la Presidencia,

En las sesiones ordinarias se leerá 
el acta de la sesión anterior, y todo' 
accionista podrá usar de la palabra 
una sola vez, si hubiese asistido a. la 
sesión a que el acta se refiere, para 
hacer observaciones a la misma.

Si la Junta lo acordase, en vota
ción ordinaria podrá hacerse constar 
las observaciones hechas en el acta 
de la^ sesión que se celebra.

Artículo 24. Abierta discusión so
bre la Memoria y  el balance, el Go
bernador concederá la palabra, por 
turno, a los que la hayan solicitado, 
contestando en nombre del Consejo 
un miembro del mismo.

Una vez se hayan pronunciado tres 
discursos en pro y tres en contra, el 
Presidente declarará terminada la dis
cusión*.

Ningún accionista podrá hacer uso 
de la palabra más de una vez, salvo 
para aclarar o rectificar los hechos 
expuestos, a no ser que ningún otro 
accionista haya pedido la palabra pa
ra consumir los turnos restantes.

Sin embargo, los miembros del Con
sejo podrán hablar en nombre del 
mismo cuantas veces lo juzguen con
veniente.

Artículo 25. Inmediaíame n t e de 
aprobados la Memoria y  el balance, 
se discutirán los otros puntos de or
den del día, y  terminado esto se en
trará en la "discusión de las propo
siciones, sirviendo de base a las mis
mas el dictamen que acerca de ellas 
haya dado el Consejo.

Sobre cada uno de dichos extremos 
se concederá un turno en pro y otro 
en contra, a no ser que la Junta' 
acuerde expresamente ampliar la dis
cusión.

Artículo 26. Las votaciones ordi-, 
narias serán por levantados y  asen
tado®, y  1a, elección de los miembros 
del Consejo se hará ordinariamente 
por aclamación; pero bastará que un 
accionista lo pida* para que las vota
ciones ordinarias sean nominales y 
las de elección de Consejeros secretas.

En caso de empate, el Presidente 
decidirá.

Todos los demás acuerdos relativos 
a asuntos personales se decidirán en 
votación secreta.

Artículo 27. En las sesiones extra
ordinarias que celebre la Junta gene
ral de accionistas serán concedidos 
tres turnos en pro y  tres en contra 
para la discusión del asunto principal 
que las motivare, en la misma forma 
dispuesta, para la discusión de la Me
moria y  balance.

En todo lo demás el orden de lá 
discusión será el mismo que se dis
pone en los artículos anteriores, sal
vo en cuanto a la votación del asun
to principal que las haya motivado, 
la cual en todo caso será nominal.

A este efecto se hará constar en el 
orden del día cuál ye a gl asunto prin
cipal sobre que habrá de deliberar la 
Junta.

CAPITULO T V

Be los Consejos de Administración 
y de Inspección.

Artículo 28. Los nombramientos de 
Consejeros llevarán la firma del Go
bernador deil Banco; en ellos se hará 
constar el plazo en que habrá de to
mar el Consejero posesión de su car-»
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r-'o. v antes del cual deberá constituir 
¡r,¡ deposito prevenido en el artícu
lo 30 de los Estatutos, salvo lo dis
puesto en el artículo siguiente.
' ' Si el Consejero no tomase- posesión 
en -el término indicado y rem itiese 
oficio excusándose a satisfacción del 
Consejo, s-e entenderá que renuncia al 
cargo, y en la forma dispuesta para 
cubrir vacantes se le nom brará susti
tuto.

Artículo 29. Dentro de los límites 
establecidos en el artículo 28 de los 
Estatutos, el número de Consejeros 
procedentes de las Corporaciones s-us* 
cviptoras guardará proporción con su 
participación total en el capital de 
la Sociedad.

En el mes de Abril de cada año se 
reunirán los representantes de las 
Corporaciones poseedoras de acciones, 
al objeto de nom brar los Consejeros 
que les correspondan.

La convocatoria la realizará el Go
bernador del Banco por oficio, que 
trasladará a la Corporación interesa
da, con indicación de la hora, día. lu
gar, objeto de la Asamblea y  forma 
de acreditar la representación.

La reunión de las ‘Corporaciones 
será presidida por el Gobernador del 
Banco, y representará a la totalidad 
de las Corporaciones, cualquiera que 
sea e-1 número de representantes que 
se reúna,

La computación de votos será de un 
voto por 25 acciones que re-presen
ten o acumulen los asistentes a la 
Asamblea: los que no representen di
cho número de 25 acciones podrán 
agruparse al objeto de ejercitar el de
recho de votación. .

Las Corporaciones podrán delegar 
su representación en eí asistente a la 
Asamblea que haya nombrado otra 
Corporación, el cual acumulará el nú
mero de acciones representadas por 
él y las delegaciones que reciba.

El nombramiento de Consejeros en 
representación de las Corporaciones 
deberá recaer en persona que ejerza 
en aquéllas cargo de carácter electivo.

Dicha representación se renovará 
anualmente, por cese de una tercera 
parte de sus miembros cada año, en 
el primero y segundo por. sorteo y en 
los sucesivos por turno, siendo réele- 
gibl-e.s dos Consejeros; también cesa
rán éstos cuando lo hagan en el car
go que ejercían al tiempo de su-.de
signación, sucedí éndo les -en este caso 
el Presidente de la Corporación que 
representaban, hasta que provea so
bre ello la Asamblea anual de Cor
poraciones, la cual hará las designa
ciones, renovaciones y sustituciones 
que procedan, según lo indicado.
§ Artículo 30. No obstante lo con

signado en el artículo anterior, hasta 
una mitad de los nombramientos dé 
Consejeros que corresponda a las Cor
poraciones^ podrá recaer en personas 
que, sin pertenecer a aquéllas colee- 
Hvamcnte, puedan merecer de éstas 
el desempeño de su representación.

Los Consejeros aeí nombrados ló 
során por el plazo de un año, y se- 
■án reelegidos o sustituidos por acuer- 
'¡e de ln Asamblea anual del mes d i 
Abril que celebrarán las Gorporacto- 
n

Artículo 31.' El Consejo de Admi

nistración deliberará libremente so
bre la declaración de vacantes, en los 
casos previstos en el artículo 28, y 
sobre la aceptación de las dimisiones 
que en lo sucesivo representen sus 
miembros.

Acordada la vacante o aceptada la 
dimisión, el Gobernador comunicará 
por oficio el acuerdo al interesado.

Una vez haya aprobado la Junta ge
neral las cuentas del último ejercicio, 
en que total o parcialm ente haya des
empeñado su cargo el Consejero sa
liente, si el Consejo no acuerda ex
presam ente lo contrario en la prim e
ra sesión que celebre después de la 
Junta, se dará lpso facto por cance
lado el depósito de acciones, y la Caja 
de valores la rein tegrará a su propie
tario.

Artículo 32. En la prim era sesión 
que celebre el Consejo bajo la p resi
dencia del Gobernador, será elegido 
entre los Consejeros el Subgobernador 
del Banco, el cual será a la vez Vice
presidente del Consejo, y continuará 
desempeñando el cargo mientras sea 
miembro del Consejo.

Artículo 33. El Consejo de Admi
n istrará  se reunirá, cuando menos, 
una vez al mes, y asimismo en los 
casos previstos en el artículo 35 de 
los Estatutos.

En todo caso, el Gobernador decre
tará la convocatoria para la -sesión 
ordinaria o extraordinaria, que se re
m itirá a los Consejeros con antelación 
de cinco días, fijándose en ella el ob
jeto de la reunión.

Los Consejeros que no puedan asís-.: 
tir  a la sesión podrán hacerse repre
sentar por otro Consejero, al que de
legarán su voto por escrito, dirigido 
al Gobernador.

Artículo 34. El Consejo podrá di
vidirse en secciones, compuestas cada 
una de ellas de los Consejeros desig
nados al efecto, y tendrán las atri
buciones y facultades que el Consejo 
acuerde.

Artículo 35. El Secretario del Con- 
se jo extenderá una m inuta del acta 
de las sesiones que celebren la Jun 
ta general y el Consejo de Adminis
tración. La m inuta de las actas de la  
Jun ta  general será firmada por el 
Gobernador presidente, el Secretario* 
do.s miembros del Consejo de Admi
nistración y dos Secretarios ©scruta- 
dores.

La m inuta de las actas de las se
siones del Consejo llevará la firma de,] 
Gobernador y del Secretario.

Juntam ente con la m inuta archi
vará' el Secretario los documentos y 
demás antecedentes a que en el acta 
se haga referencia.

La transcripción de las actas en 
el libro a que hacen referencia los < 
artículos 26 y 36 de los Estatutos, 
será autorizada solamente con la fir
ma. del Secretario y el visto bueno 
del Presidente de la sesión.

Artículo 36. El prim er Consejo de 
Inspección se constituirá con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 37 de 
los Estatutos.
. En cada renovación anual, él nue
vo Consejo empezará sus funciones 
el prim er día del cuarto mes deil cjer- 
tiejo social

Para la elección del tenedor de>; 
cédulas del Crédito local, que habrá; 
de form ar parte de este Consejo dé; 
Inspección, form ará el Secretario ge
neral una lista de los tenedores de!, 
cédulas que las hayan depositado, á 
este efecto, en la Caja del Banco, du
rante la prim era quincena del según* 
do mes de cada ejercicio social, prér 
vio anuncio en la  Ga c e t a .

Puesta esta, lista en la tabla de avie
sos del Banco durante quince ellas, y  
no habiéndose producido redamación,', 
o resueltas las que se produjeron po¿* 
el mismo Consejo, se rem itirá a cadal 
tenedor de cédulas una papeleta dé; 
votación, en la que se expresará el ; 
día en que haya de tener lugar el t 
escrutinio, y el número de votos qué ¡ 
corresponda al tenedor de cédulas, áb 
razón de un voto por cada diez. ,

Durante los cinco días anteriores ! 
al. escrutinio, se recibirán en la Se-i 
cretaría del Consejo de Inspección las! 
papeletas que rem itan los tenedores,-' 
con expresión de la persona a quieif 
propongan.

Hecho el escrutinio en el día se
ñalado, en presencia del Consejo de 
Inspección, se proclamará elegido el •: 
tenedor que reúna mayor número dé 
votos. '• • • v  f  dV íí'

CAPITULO V y
•G

De las oficinas en general*

Artículo 37. El Banco de Crédito^ 
Local de España tendrá las oficinas : 
y servicios centrales siguientes:

A) Secretaría general.
B) Operaciones.
C) Caja.
D) Contabilidad.
E) Inspección.
F) Asesoría jurídica. A
El Consejo de Administración podré?

crear, además, las oficinas que juzgué! 
convenientes. " A

Artículo 38. El Jefe de cada unáh 
de las oficinas centrales del Bancoy 
será responsable de las operacionesj 
que se ejecuten en la Sección de suT 
dependencia, cuidando de que se 11 e¿; 
yen a cabo con sujeción a las dispon - 
sicions de los Estatutos y Reglamento^

Cuando un Jefe de oficinas consP; 
dere que una operación que se le orV 
dene no se atenga a tales normas, dé-y ¡ 
berá ponerlo en conocimiento del Gor ; 
bernador del Banco, y sólo si éste ra- ' 
tificara la orden por escrito, quedará { 
exento de responsabilidad el Jefe d $ ! 
oficina; pero, en este caso, el Goher- , 
nador deberá dar cuenta de ello al 
Consejo de Administración.

CAPITULO VI 

De la Secretaría general. 

Artículo 39. La Secretaría general 
tendrá a su eargo todo lo relativo a 
las actas de las Juntas generales y del 
Consejo de Administración, y despa
chará la correspondencia del Gober
nador y del Subgobernador. así como 
la general de la Sociedad, en cuanto 
no se refiera a los asuntos especial
mente confiados a las Secciones de 
operaciones e inspección; extenderá 
todoc los nombramnentos acordados 
por el Gobernador, si Subgobernador,
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Sy los Consejos do A dm inistración y de ' 
Inspección, así como las com unicacio
nes que se d irijan  a las oficinas y  
dependencias del Banco, en los asun
tos no reservados a las Secciones de 
operaciones y de inspección. Además, 
tend rá  a su cargo el archivo general 
Jdel Banco, pero  el archivo de con tra
tes de préstam o y de los docum entos 
relacionados con ellos, es tará  enco
m endado a la Sección de operaciones.

A rtículo 40. El Secretario  general 
fo rm ará  las listas de accionistas que 
¡sean necesarias p a ra  la celebración 
de Ju n ta s  . generales y las de tenedo
res de cédu las.de  Crédito local p a ra  
la  •constitución del Consejo de In s 
pección; d irig irá  lo relativo  a la fa 
bricación, em isión y am ortización de 
cédulas de Crédito local; cuidará del 
•Registro general de accionistas y del 
Archivo de transferencia  de las ac
ciones del Banco, así como de lo r e 
lativo  a ,1a fabricación de las accior 
nos y a la  ex tensión de duplicados; 
tra m ita rá  las ' d iligencias n ecesarias 

-p a ra  la cotización de los valores del 
Banco en Bolsa, entenderá en todo lo 
ítiOlativO'. a .la adquisición de m ateria l 
Jjara las -oficinas y fo rm ará  las nóm i
nas de 1 . 0 3  empleados del Banco-.

.Artículo 41. Además de los lib ros 
■fe actos, Registros de e n trad as  y sa- 
-Sidas de com unicaciones y Registro 
-general de acción i las a que se refie
r e n  diversos artículos del Regí a m en -  
jo , la S ecre taría  llevará los libros que 
j a  D irección disponga para  su  m ejor 
juncio iiam ien to .

CAPITULO V il

De la Sección d e Operaciones.

Artículo 42. La Sección de O pera
ciones estará encargada -del -estudio y 
feiecue.ion de toda clase de préstam os 
| r ,créditos p o r  el Banco, y adem ás fie 
Jas operaciones de descuento, ¡giro,, 
jm ástam o, crédito  y  ale todas las -úe- 
tn á s  operariones,

..Artículo 43. L a Becrá-én .llevará am 
Jtagislro  «de -Préstamos a ¡corto o la r-  
feo p te o ,  hechos ta t e  Corporaciones 
focales, y ad jun to  al .Registro un Ar
chivo de los contratos y docum entos. 
Toda la .tram itación -de .dichas ope
rac iones se In scrib irá  en el Registro, 
V todos los docum entos que .so p ro 
duzcan en la tram itación  \s e  guarda- 
feán en l a  ca rp e ta  correspondiente del 
lAréhivo desde la  indicación del expe- 
f íe n te  h a s ta  la  am ortización del p ré s -

■ ■ A rticulo 44. L a Becrián ele 'Ope
raciones tra m ita rá  la contratación de 

qéstas, acomodándose a lo p revenido  y 
prdenaúo a los E sta tu to s  del Banco 
y  en la vigente legislación.

Cuando las operaciones se concier
t e n  d irectam ente *eo'tee la  A dm inis
t r a c ió n  Central del Banco y las Cor- 
Jppraciones, la Sección de Op e ra d o - 
tnps fo rm a rá  un expediente con las 
feÉdtificaciones que según la leg isla - 
felón v igente sean necesarias:* u n irá  a 
jel da fio cu m en teM n  conveniente p a ra  
;-$««gar d e  la operarién  p ropuesta , 
tte e le  -luego u n  ^extracto ddl presu- 
¡pTO£to vigenbe y  fie la rliqifidaeión de 
t e  ^^T ^rac ieries  contra tan tes v les 
estados -pene^ales <o esp e c i a les -de re - 

SaÜ.citnrí-1 ,h ScceMn in- 
lon&e a la M esoela JurW ica srJjitj ! n

extrem os que juzgue conveniente re 
lacionados con l a  legalización de la  
operación, y, finalm ente, d ic tam ina
rá  la Sección al D irector gerente, p ro
poniendo la conclusión o desestim a
ción de la operación p ropuesta o, en 
su caso, la modificación y refo rm a; 
la p ropuesta  de la Sección com pren
derá todos los detalles y condiciones 
del contrato, intereses, am ortización, 
anualidad, concnrtables, etc., etc. A pro
bada que sea la propuesta por el Con
sejo de Inspección y el de A dm inis
tración, p rocederá Ja-Sección a su eje
cución h as ta  obtener la con tra tación  
y  fo rm alizac ión . necesarias según las 
leyes.

L levara además esta Sección un  Re
gistro  de operaciones con casillas des
tinadas a f ija r  la cu a n tía .d e l p ré s ta 
mo, tipo d-e interés, gastos a cu muí a- 

fios, anualidad convenida y plazos de 
pago concedidos.

Antes del 25 de cada, mes el Jefe 
de la Sección p asará  -a la 'Gerencia- 
relación de los vencim ientos a cobrar 
en .el mes siguiente, a cuyo efecto 
llevará aquél el reg is tro  correspon
diente. .

A rtícrjlo 45, L a Sección cuidara de 
que las p ropuestas de otorgam iento 
fie créditos y su ■•contratación se .a co 
moden exactam ente a lo dispuesto en 
los E sta tu to s y en la  legislación v i
gente; exam inará la  legalidad de los 
acuerdos fie las Corporaciones /p res
ta ta ria s , su estado económico, ren d i
m iento de los .recursos, seguridad fie 
las garan tías, destino de los médfiosv 
calificará la Sección el cálculo de 
am ortización e in tereses contratados, 
v ig ilará la inclusión en presupuestos 
de las anualidades debidas, ped irá fie 
la,s -Corporaciones estados de recau 
dación y cuantos datos estim e cotive- 
¡niente, prom overá las reclam aciones y 
¡recursos que ex ija  el cum plim iento 
fie lo contratado, p rac tica rá  las liqu i
daciones fie débitos y  fin iqu itos fie 
cuentas, -percibirá los céfiros ■■ conve
lí* i dos, in ic ia rá  la s  ejecuciones e in 
tervenciones jud ic ia les o adm in istra- 
divas que procedan  y p ropondré las 
v is ita s  y  fiscalizaciones .que conven
gan.

Artículo 4*6. X a m ism a Sección fie 
Opera ciones estará  encargada de todas 
las incidencias fiy ios préstam os en 

..curso, desde la  entrega en una o v a
rias veces de da ¿cantidad nontrrítada, 
hasta  el pago sucesivo fie las ca n ti
dades convenidas y com pleta am orti
zación fiel préstam o, según  fia ta b la  
acoirdafi¡a y  i.c®sn da ¿amortización m íe 
posterio rm en te conviniere. La 'Ase
soría y  la  Inspección p res ta rán , por 
medio fie la  D irección fiel Banco, ios 
;servicios que •esta Seccián tas so lic i
t e  al efecto de fijar las condiciones de 
Lo préstam os y sus garan tías , y  para  
cerciorarse de que t e  C orporaciones . 
locales cum plen lo convenido.

Airtíhulo 47, fe o ib irá  la  Beoeión fie 
'Operaciones la s  noliioifuies fie ibis C or
poraciones qme deseen  an tic ip a r  Indas 
ó parc ia lm en te  la raniortización fie ¡los 
préstam os .El aviso fie las C orpora
ciones "deberá realizarse con u n  mes 
de antelación a la fecha fied fiósera
bal so anticipado. X& Bom isión su p le 
m en taria  'p rev ista  en e¡ arhe&h) 4,9 

fie loe E sta tu to s  se rá  fijada p o r  e l 
Consejo de A dm inistración y  ennye-

nida con la Corporación deudora den
tro  de los lím ites en acmel artículo 
previstos, hab ida eme bi del tiempo 
anticipado y cuanim  < i desembolso.

A  .-los efectos del c rh c iio  50 de ios 
E sta tu tos, La Sección de Operaciones 
com unicará al D irec to r gercm e el 
producto de las an ticipaciones que se 
acepten, para, que en el. plazo de un 
mes sean re tiradas Cédulas en circu
lación por un  valor igual al anlici-: 
pedo. Tam bién com unicará L  ~ 'ón 
los-nuevos préstam os que d » fie 
aquel plazo realicen, con ios ' los so 
pueda reh a c e r  el equlihrio t •  ̂ ¡s~
tarnos y Cédulas, según lo:: í nos 
previstos en lo-s. E sta tu tos, A i r  «ne
tos do este párrafo , la Sección llevará 
un  Registro de anticipaciones, en el 
que se h a rá  constar el im porte de 
cada una de éstas, la com unicación a 
la ¡Gerencia y los préstam os sustitu - 
tivos de los anticipados,

En el mismo día en que se cumpla 
un vencim iento  no satisfecho de anua
lidades concertadas, la Sección lo co
m unicará ai D ire c to r  gerente par.a 
que acuerde lo conveniente, y pondrá 
en el Registro de vencim ientos la no
ta  procedente,

Además de los libros expresados en 
• este artículo , esta Sección llevará lin 
Registro ¡especial de los préstam os 
coraredidos ¿a los M unicipios, a que se 
peñere el artículo 59, de los Estatuios.

A rtículo 48, E n el archivo fie la 
Sección se conservarán los p resupues
tos o rd inarios y  ex trao rd inarios y las 
cuentas anuales, por artículos, de las 
Corporaciones co n tra tan tes  con el 
Banco. A este efecto, en los contratos 
que se celebren con esas .Corporacio
nes, con traerán  éstas las obligaciones 
de p re s ta r  todos los ¡años la* copias 
respectivas al Banco fie Crédito Lo
cal, y -en cuanto se 'reciban pasarán a 
la ■Beccién fio Operaciones, para  que 
propongan -a ta D irección les medidas 
¡que ^considere oportunas, si dichas 
obligaciones no han sido cum plidas: y 
p a ra  su arch ivo  en otro caso.

Artículo 49. La Sección de Opera
ciones te n d rá  a su  cargo la  Labri ca
r tó n  fie Ondulas, ¿custodia de las >qne 
¡queden «-en cartera , , colocación y  re 
mesa de las negociaciones y, en una 
palabra, todas ta s  operaciones ^o v a
cionadas ro n  la  .emisión, suscripción 
■y negociación fie cédulas, pago fie cu
pones y  aim orttedO n fie títu lo s , f&en- 
isuatm ente rem itirá  la Sección al Di
rec to r los C em entos necesarios para 
la fvrmnm&u é ú  balance % ¡que taefl 
referenc ia  el artícifio Wt fie lo s fe ta -
‘tlltOS.

A rtículo 5§. A sim ism o Mnvará la 
‘Sección fie O peraciones un  Mbro-re- 
igLtro fie cédulas fie crédito local,
¡el tpie se in sc rib irá  la entrada^ fie 
títu los p ro c e fie n te  fie Üa fahrmaci&i, 
:su negociación y vienta y, finalmente, 
¡su ¡Bínontfzación, y  con refarenc ta & 
los •a s ie n te  fie -este re g is tro  general, 
m  fo rm a rá  el h is to ria l é e  ,cafia mM 
fie Las em m m tm  en  cireuteción., a  fin 
fie conocer en lefio m om ento el nú
mero fie eéd nías enaitifias, e i  fie t e  
que quedan en  {cartera, e l  fie t e  qué 
e s tá n  m  en rau te ió n  y el f e  las- nna^ni- 
tízafias: toé® ello  non fedependencin 
de lo s 'lib ro s  que lleve la Sección f e  
QnMáMliMd . ,
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CAPITULO VIII

De la Caja.

• Artículo 51. En el.Banco de Gré- 
Jüito Local habrá una Caja de E fec
tivo en la que se custodiarán los 
"fondos que entren en el Banco en 
metálico o en billetes al portador, y 
un a Caja de Valores en la que se 
guardarán Tos mobiliarios, realizán
dose los cobros y los pagos de tales 

, fondos por el Cajero encargado de 
custodia. Tendrán las llaves de la 

Caja el Director gerente y' el Cajero,
0 quienes les sustituyan debidamente.

Artículo 52.- El Cajero cuidará de
Kjue todos los ingresos lleven la au
torización del Director gerente y 
{vayan acompañados de la justifica
ción detallada, con un duplicado que 
feo devolverá á la Sección de origen. 
Se liará cargo la Sección de los giros 
á favor del Banco, que comunicará 
$ la Gerencia y obtendrá de ésta el 
'■-conforme” , aceptará depósitos, flan- 
feas y valores pignorados.

Corresponde también a esta Sec
ción la cobranza de I- r ’ frumentos 

■ nue reciba de las Sur \s y olien
t e .  A este efecto, el r ro anotará 
jen su registro los doramentos que 
feciba y mandará la cobranza de Tos 
fiüe sean pagaderos en el día, .re
gistrando los que sean a plazo en 
pn libro de vencimientos, y guarda
rán por orden de fechas, avisando 
fos vencimientos a los deudores con 
fíiez días-de anticipación.

Cuando algún documento no sea 
Aceptado o pagado a su presentación, 
feT Cajero, pasará el aviso a la G e-, 
fenoia, con expresión de los motivos 
Éaanifestados por el librado o deu
dor en general.
; Artículo 53. Además de las obli
gaciones naturales de su cargo re
lativas al despacho diario, a la vigi
lancia de los servicios y puntual 
Cumplimiento del persónate sus ór- 
genes, corresponde al Cajero hacer 
lúe  se cobren en el día de señál’a- 
laiento los intereses de los valores 
peposítados en la Caja.
1 Artículo 54. Esta Sección está 
jpicargada de proponer a la Dirección 
§  realizar ios pagos que por todos 
gonceptos deba realizar el Banco, ya 
Directamente o mediante las conve
lientes traslaciones de fondos.
í El Jefe de la Sección no pagará 
ftingún documento de cualquier cía- 
f e  sin llevar la autorización del Jefe 
pe la Sección de origen, con visto 
Isleño <le la Dirección. 
i Artículo 55. Diariamente se for-

I
ializarán las operaciones de la Caja, 
comprobadas con los asientos de 

mtabilidad, se formarán estados de 
tuación con la firma del Cajero y 
visto bueno del Director gerente’.

I arqueo de fin de año eomprendo- 
% nota detallada de cada una de las 
ases de efectivo y de los valores 
ístodiados, y deberá ser presencia- 
$ por una delegación del Consejo 
í Administración, por el Geberna- 
$F jy por Tcl Director gerente, todos 
® únales firmarán el .acta que se 
M ia r á  al efecto.
Artículo 55. Cada quince días se 

Mftcará arqueo, v siempre que la  
fegoción 1q acuerde. Para el servi- 

V .  *  .......

ció de Caja existirá un libro, en el 
que constarán por conceptos todos 
los valores angresadios, anotándose, 
las calidades con las debidas form a
lidades.

Artículo 57. Serán responsables 
de cualquier falta de metálico o bi
lletes en la Caja por el orden que 
so expresa:

1.° El autor de la sustracción o 
causante de la pérdida, si fuese co
nocido y solvente.

2.9 El funcionario que hubiese 
ocasionado la falta por culpa o ne
gligencia declarada por . el Consejo 
de Administración.

3.° El Cajero, cuando el autor o 
el empleado culpable^ no fuesen co
nocidos o resultasen insolventes.

Artículo 58. Todos los servicios 
de Tesorería que se contraten con 
las Corporaciones locales, así como 
las recaudaciones de ingresos de las 
mismas que por administración o por 
■vía de apremio realice el Banco de 
Crédito Local se organizarán como 
dependencias de la Caja, en la forma 
que para cada caso resulte de los 
contratos y con arreglo a las dis
posiciones que, dada la especialidad 
de cada servicio, dicte el Director 
gerente.

CAPITULO IX 

De la contabilidad.

Artículo 5’9. Corresponde a la 
Sección de Contabilidad llevar la ge
neral del Banco, recibiendo y com 
probando de todas las Sección Ce los 
balances, antecedentes y justifican
tes especiales, y asimismo también 
de las Sucursales v Agencias; pre
parar el Balance inventario anual y 
reunir los comprobantes del mismo; 
formar la cuenta de pérdidas v *}a- 
nancias y reclamar de la Sección de 
Operación es las relaciones de prés- 
tamos pendientes para la distribucYón 
de beneficios entre las Corporaciones 
prestatarias, conforme a lo dispues
to en el artículo 64 de los Estatuios; 
llevar el Registro de Reserva, .e\ do 
Gastos generales y  cuantos dispon va , 
la Gerencia, y además los libros q£se 
•prescriben eí Código de Comercto y 
las demás Leyes vigentes.

Artículo 60. Los asientos que la 
Contabilidad formalizará en los libros, 
registros y cuentas se apoyarán en tos 
fundamentos principales que siguen:

i .° Documentos de la €aj a que  ̂pro- 
duzean entrada o salida de efectivo o 
de valares.

Acuerdos de la Adminístraeión, 
que le sepan transmitidos per ni Se
cretario gensraí.

8.0 Doirespc«téencda y  -documentos 
de Todas clases que produzcan entra
da o salida en cualquiera de las cu b il. j 
tas, a cuyo -efecto le serán transmiti
dos por las Oficinas de donde proce
dan.

Artículo 61. Todas las operaciones 
han de quedar formalizadas en el mis
mo día por la Contabilidad, la cual 
hará los asientos dentro de las vein- ; 
ticuabro horas siguientes. En el mis
mo término deberán quedar compro
bados los resguardos con la Caja.

CAPITULO X 

De la Inspección,

Artículo 62. La Inspección del 
Banco de Crédito Local, bajo la Jefa
tura del Inspector, tendrá a su cargo ■ 
todas las funciones administrativas 
que emanen del Consejo de Inspec
ción, llevará un Registro, en el que se 
asentarán todos los informes que ema
nen de dicho Gonséjb, y tramitará el 
.expedienté relativo a la representa
ción' p erman ente-denlos-- acei on i stas y 
cedularios frente a la Administración 
del Banco.

Artículo 63. La Inspección girará 
por orden del Gobernador, del Subgo- 
bernador o del Director gerente, o por 
su propia iniciativa, poniéndolo pre
viamente en conocimiento del Gober
nador y del Director, visitas a las Su
cursales, Agencias y Delegaciones del 
Banco, dando cuenta del resultado ál 
Consejo de Inspección, el cual a su vez 
lo pondrá en conocimiento del Consen 
jo de Administración.

Artículo 64. También corresponde
rá a la Sección de Inspección visitar 
durante la vigencia de los contratos 
con las Corporaciones, de quienes re
clamará todos los documentos que sean 
necesarios o útiles a fin de todo ello, 
de cerciorarse del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas para, con el 
Banco por las Corporaciones. El resul
tado de las visitas a las Corporaciones 
será puesto por el Inspector en cono
cimiento. del Gobernador y del Direc
tor gerente.

Artículo 65. Mientras el desarrollo 
de las operaciones no exija la crea
ción de una Sección de Sucursales, to
dos los servicios de relación entre 
la Oficina Central y las Sucursales, 
Agencias y Delegaciones se llevarán A 
cabo por la Inspección. A este efecto 
recibirá la correspondencia de las Su
cursales. Agencias y Delegaciones, y  
la distribuirá entre las Secciones de 
la Oficina Central que por su eomipe- 
.tencia deban intervenir en el asunto. 
También recibirá los expedientes ter- 
minados por las Sucursales, Agencias 
o Delegaciones, y comprobado que es* 
tán completos, los pasará ai Director 
geent'e para que .disponga su despa
cho definitivo.

Para todo lo «relativo al gobierno y  
administración de las Sucursales, De
legaciones y  Agencias, la InspeecióHt 
dependerá directamente del Suhgobor- 
nador del Banco.

Artículo 66. La Inspección tomará 
nota diaria de las operaciones que s$ 
realicen en las Sucursales., anotándo
las en un libro especial que se lleva
rá para cada una de éstas. Una ve® 
al mes se comprobará ila conformi
dad de los saldas de operaciones 
resultasen de estos libros ron los 'fue 
eonsten ieu tos  üferos de Ja#
■■satos

De la Á'$e0orfa furfáim.

Artículo 67. La Asesoría jundiea 
del Banco, de Crédito Lp( al la coas- 
tituirán todos los LetradOí que desig
ne al efecto el Consejo de Adminis
tración, y entre éstos se ó * tribuirán*
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¡por el orden que indique el Subgober- 
nador, los asuntos que se someten al 
dictamen de cada uno de ellos. Los 
Letrados asesoréis, con independencia 
unos de otros, comunicarán el desem
peño de su cometido al Subgoberna- 
dor, el cual cuidará de distribuir los 
dictámenes o documentos que en tal 
concepto recibe a las oficinas que co
rresponda.
• Artículo 68. Los Letrados aseso
res cuidarán de la defensa del Banco 
en todos los asuntos de carácter con
tencioso, emitirán dictamen en lo -re
lativo al examen de titulaciones, y en 
los préstamos a largo plazo informa
rán sobre las condiciones y requisitos 
necesarios para la Idealización de los 
contratos, sobre todo lo referente a 
las garantías que deban ofrecer las 
Corporaciones prestatarias, y acerca 
de las formas de amortización de los 
préstamos y de formalización de las 
escrituras públicas o privadas.

Artículo 69. El .Gobernador, el 
Subgüfoernador y el Director gerente 
y los Consejos de Administración e 
Inspección podrán requerir el informe 
de uno o varios Letrados de la Ase
soría acerca de cualquier asunto que 
sea de interés pam el Banco.

Artículo 70. m> todos los dictá
menes, informes y  documentos que 
proceden de los Letrados asesores se 
cacarán dos ejemplares, uno que irá 

expediente del asunto a que el es
crito se refiere, y el otro se conser
vará en el archivo, a fin de facilitar 
la consulta de los precedentes en cada 
laso.

CAPITULO XII

De los préstam os a largo plaza.

Artículo 71. Toda Corporación qué 
ídesee solicitar la concesión de un prés^- 
tamo a largo plazo se dirigirá al Di
rector gerente del Banco de Crédito 
Local, quien pasará la solicitud a la 
Sección de Operaciones, para que for
me el expediente administrativo.

Artículo 72. El expediente admi
nistrativo de cada préstamo a largo 
plazo deberá contener los elementos 
necesarios para conocer la situación 
económica de la Corporación y sus po
sibilidades de crédito.

Artículo 73. Una vez completado 
él expediente administrativo en la 
Sección de Operaciones, lo remitirá 
al Director gerente, con la propuesta 
del crédito, garantías y condiciones de 
la operación.

Artículo 74. Conforme el Director 
Gerente con la propuesta de la Sec
ción de Operaciones, pasará el expe
diente al Consejo de Inspección, a fin 
de que evacúe el trámite previsto en 
el artículo 40, número 2.* de los Es
tatutos.

Evacuado el informe por el Consejo 
dé Inspección, el expediente pasará 
al Consejo dé Administráóión para su 
resolución definitiva. Sólo en el caso 
de que a juicio del Consejo de Ins
pección hubiere en el expedienté de
ficiencias legales que conviniese sub
sanar, volverá él expeliente a éste 
«tacto *1 Dtrfcéiqr gerente.

óArtícUio 75. Una vez aprqbM a^ll 
cmesión M  WMM

m i.

verá a la Sección de Operaciones, la 
cual entenderá en todo lo relativo a 
la entrega y amortización del prés
tamo y a la formalización del contra
to. Deberán elevarse a escritura pú
blica todos los contratos de préstamo 
a largo plazo que por cualquier cau
sa hubieran de inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad, pudiendo ade-* 
más disponer ei Director gerente que 
también se eleven a escritura públi
ca los demás contratos que a su ju i- 
cíq l'o requiriesen.

Serán de cuenta de las Corporación 
nes contratantes los gastos de inspec
ción de obras o inversiones por cual
quier concepto de estudio, de antece
dentes5 y tramitación de expedientes, 
sin que el total por estos conceptos 
pueda exceder del 2 por 100 dé la 
cuantía de la operación. Salvo pacto 
en contrario, los gastos de escritura 
y  los impuestos correrán a cargo de 
ía Corporación prestataria.

Artículo 76. Todo préstamo a lar
go plazo deberá ser convenientemente 
garantizado por la Corporación pres
tataria. Además de la garantía gene
ral de todos los ingresos libres de 
dicha Corporación, podrán aceptarse 
las garantías siguientes:

1.a Contratación de un servicio dé 
Tesorería parcial o total. En este cá- 
so la contratación del servicio llevará 
implícita la obligación de reservar 
con preferencia al Banco la parte de 
ingresos libres necesaria para el pago 
de Ja anualidad contratada, ya sea de 
una vez, ya por cuartas partes.

2.a La hipoteca especial de in
muebles que pertenezcan a la Corpo
ración prestataria.

3.a La afección especial de uno o 
varios ingresos cuyo producto líqui
do exceda por lo menos en un 10 por 
100 del importe de la anualidad que 
¡se contrata. En tal caso deberá esti
pularse que el Banco de Crédito Local 
podrá asumir la recaudación directa 
del ingreso, con la facultad de rete
ner la parte necesaria para el pago 
de anualidades enteras o por cuartas 
partes vencidas.
_ 4.a La pignoración de valores que 
sean propios de la Corporación pres
tataria, de acuerdo con las facultades 
concedidas al Banco de Crédito Lo
cal de España por la Real orden de 
4 de Septiembre de 1925.

5> Aquellas otras garantías simi
lares que a juicio del Director ge
rente y del Consejo de Inspección 
basten para asegurar el cobro de las 
anualidades contratadas.

Artículo 77. Una vez aprobada de
finitivamente la concesión del prés
tamo, el Director gerente la comuni
cará a la Corporación solicitante, á 
fin de que ésta cumpla los requisitos 
previos que fijaren en el acuerdo, y 
para que apruebe la minuta de con
trato y faculté á persona autorizada 
para firmar la escritura correspon
diente.

; -  CAPITULO XIII

Dé las .cédulas de Crédito local.

Artículo 78. Las cédulas dé Cré
dito local estarán representadas por 
títulos cortados de libros talonarios, 
serón al poTtaáor, Uéyarán $1 número, 

,l$,$épha de su £mi$óii y las condición 
'Dffés^Úe la misma, y serán firmadas y

rubricadas por el Gobernador, por ej 
Director gerente y por un miembro' 
del Consejo de Administración o per
sona designada por éste. Dos de esta$ 
firmas podrán ser puestas mediante 
estampilla. ■

Artículo 79. Siendo las cédulas ai 
portador, el Banco satisfará el impoif 
te de los cupones vencidos y el de lo| 
títulos amortizados a quien presenté 
unos y otros al cobro. El Banco nq( 
aceptará para sus cédulas otra reten! 
ción que aquella que las leyes del Reif 
no establecen para los títulos al por? ‘ 
tador de la Deuda del Estado.

Artículo 80. El derecho a cobra| 
el importé de los cupones prescribí 
a los cinco años de su vencimiento, 
El Banco de Crédito local se reserva 
el derecho de exigir para el pago d | 
los cupones la presentación de lo| 
títulos, cuando lo considere necesario!

CAPITULO XIV 

De las demás operaciones. ' ,

Artículo 81. La Sección de opera-* 
clones del Banco tendrá a su cargo 
la cartera de. éste, en la que tendrán 
ingreso: \

1.° Los efectos, letras y pagarés dé 
vencimiento fijo, de propiedad del 
Banco.

2.°» Las letras, pagarés y erectos 
sobré la plaza que entreguen para su 
cobro los que tengan cuenta en el 
mismo.

3.° Ls letras, sobré España o et 
extranjero, que el Banco descuente o 
adquiera por cualquier causa.

La cartera se custodiará en una ca
ja auxiliar, cuyas llaves estarán eií 
poder del Jefe de la Sección dé ope
raciones.

Artículo 82. El Gobmador, él Sub- 
gobernador y él Director gerente flr* 
marán las letras o documentos qué 
libre o endose el Banco a cargo dé 
otras entidades.

Artículo 83. En la contratación dé 
créditos a corto plazo, y en las opé* 
raciones de Banca o Tesorería qué 
se lleven a cabo por el Banco de Cré
dito local, deberán seguirse las nor
mas que para cada clase de estos con? 
tratos fije previamente el Consejo d<5 
Administración.

CAPITULO XV
-f

De la aplicación y reforma del Regida 
mentó. J

Artículo 84. Siendo este Reglamen
to de régimen interior del Banco dé 
Crédito Local, deberá cumplirse poj; 
todos los ramos de su Administración^ 
si bien no crea compromisos a favóif 
de terceras, que, ,en ningún caso, pq- 
drán oponerse a su reforma;

Artículo 85. El Consejo de Admi
nistración es la única autoridad en
cargada de revisar, adicionar o refor
mar este Reglamento. En ías cuestio
nes de detalle podrán adoptarse, por 
las Autoridades del Banco y por loé 
Jefes dé las oficina.s, toda clase d$ 
reglas que ns resulten... 'en...,contradi:, 
ción con las é&B&tos fijadas en éste 
Ré^ámiemto.

Articulo ,de evitar toda
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|onfusión en el régimen Interior del . 
Banco, cuando e¡l Consejo de Adrnl- 
|istración tome cualquier acuerdo 
|u e  revise, adicione, o de cualquier 
bañera reforme este Reglamento, de
berá declarar a qué artículo se refie- 
|e  la reforma, y completará el acuer
po, aprobando al mismo tiempo la 
lueva redacción que en lo sucesivo 
parirá de tener el artículo reformado. 
Así, en cada nueva edición que se 
fiaga del Reglamento, se sustituirán 
|os artículos reformados, por su hue- 
ya redacción acordada.

Aprobado por S. M.—¿El M-inisJró

tB la Gobernación, BeverianoJ Martí- • 
ez Anido. ^

EXPOSICION
SEÑOR; E] Ayuntamiento de Sal

valeón, de la provincia de Badajoz, 
M conformidad con lo dispuesto en 
J5 artículo 57 del Reglamento sobre 
Organización y funcionam'áento de 
f|s Ayuntamientos, en relación con

!í artículo 142 del Estatuto, aprobó 
n  proyecto de Carta m unicipal apil
ad-a al orden económico.
• Cumplidos los requisitos qué para 

gp tramitación' determ ina el mencio- 
fado Cuerpo legal é informada por 
B Consejo de Estado, dicho Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, pro- 
, )pne su aprobación, siii más lim ita- 
;|iórí que la dé qué la cqforanzá dé 
<5$ impuestos se ha de realizar, 

yunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se- 
j|aiá él Estatuto y con la condición 
Jq0 qué en ningún caso las exaccio
nes que hayan dé establecerse ésten 
ven pugna o en contradicción con las 
cohtribucionés del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pú- 

jilicá.
Y conformándose cqii el dictamen 

del Consejó de Estado, áé acuerdo 
con él Consejo de Ministros, el’ qué 
suscribe tiene el l^onor de someter 
a la 'sanción de V. M. él adjunto pro
yecto dé Decretó. . .

Madrid, 8 de Agosto de 1920.

- SEÑOR:
A A L. R. P. de V. M., 

S e v e r iá n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de lá Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Salvaleón, de la provincia de Ba
dajoz, que és adjunta, sin más lim i
tación que la de qué la cobranza de 
los impuestos sé ha dé realizar, aun
que con toda libertad «n la

dentro de los métodos qué señala él 
Estatuto y con la condición de que 
;en ningún caso las exacciones que 
hayan de establecerse estén en pug
na o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamien
to respecto, de la Hacienda pública.

Dado en Santander á nueve de 
Agosto de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Salvaleón (B a
dajoz) .

Artículo l.o Serán utilizadles para 
■la dotación de los presupuestos de 
este Municipio todos los recursos a que 
se refieren los artículos 299, 308, 316 
al 530 y 539 al 545 del referido vi
gente Estatuto, y los que pueda auto
rizar cualquiera otra ley, existiendo, 
como es consiguiente, en uno y otro 
caso, el objeto de gravamen en está 
localidad.

Artículo 2.° El orden de estableci
miento de los recursos económicos pa
ra  dotar los presupuestos en cada año, 
si el Municipio no acordara prescin
dir de alguno de ellos, aun existiendo 
el objeto de gravamen, por no ofre
cer rendimientos seguros para él Mu
nicipio, será el siguiente:

1.° Rentas, productos, intereses ó 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
de los Establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento.

2.0 Las subvenciones q auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos en el Municipio, con car
go a los presupuestos del Estado, lá 
Región o la Provincia.

3.® Cualesquiera otros reintegros 
subvenciones, legados, donativos y pro
ducto de la venta de aprovechamien
tos secundarios y los sobrantes o In
útiles en los distintos ramos de la Ad
ministración municipal.

4.0 El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados, cuando exis
tiera alguno de ellos y pudiera, por 
tanto, utilizarse este recurso.

Artículo 3 .°  En armonía con lo qué 
establece el artículo 531 del vigente 
Estatuto y rio bastando los recursos 
que antes sé mencionan para cubrir 
las obligaciones del presupuesto, mo
nos aún cuando algunos de ellos lio 
son de seguros rendimientos en cada 
año, por la eventualidad dé los mis
mos, el Ayuntamiento de Salvaleón po
drá utilizar libremente y a su elec
ción al confeccionar el presupuesto dé 
cada ejercicio con carácter subsidia-* 
rio y sin orden de prélación entre ellos, 
las siguientes exacciones:

1.a Multas, en los casos y cuantía 
que autorizan las leyes. ^

2.a Tasas de administración por los 
documentos qué expidan lá Adminis
tración municipal o las Autoridades 
qué dé ella dependan y a instancia de 
parte. . v

3.a Servicio del Cementerio m unte'i 
cipal. í

4.a Cualquiera otra de las que men- ¡ 
ciona el artículo 368 y 374 del re-f 
ferido Estatuto o de la naturaleza aná- 1 
loga, siempre que acuerde el Ayunta- 1 
miento pleno para poderla incluir en; { 
el presupuesto que haya de confe,c.-/ 
clonarse, respetando siempre las pro
hibiciones que determina el articuló 
369 del mismo Estatuto.
• Artículo 4.# De igual modo se u ti- ‘ 
lizarán como recursos para el presu- '» 

.puesto de cada año, si a juicio del 
Ayuntamiento no resultare en pugna 
alguno de ellos con las condiciones dri 
vida económica y peculiar manera dó 
¡ser de los vecinos, los impuestos mu- ■ 
nicipales que autorizan y determinan’ ) 
las letras A), B), C), H), K) y L) det 
artículo 380 del Estatuto; pero sin'; 
orden de prélación entre ellos ni l í - ; 
mite de imposición, especialmente por;/ 
cuanto al que recae sobre el consumdf 
de bebidas espirituosas, alcoholes y! 
carnes, no teniendo que sujetarse, por 
tanto, a los tipos mínimos de grava
men que establece el Estatuto respee-: 
to a este arbitrio, para poder exigid 
los restantes impuestos a que se re
fieren expresadas letras.

Artículo 5.° En su consecuencia, y 
como realidad económica que mejor 
se ajusta a las condiciones especiales 
de este vecindario, s§rán utilizables 
con preferencia los siguientes:

A) Veinte por ciento de las cuotas 
para el Tesoro de la contribución u r
bana, industrial y dé comercio.

B) La diferencia sobrante entre el 
importe del 16 por ,100 de recargo so-: 
bre las cuotas de contribución terri
torial y el importe también de las 
exenciones de Primera enseñanza ehl 
el año 1901.

G) Recargo municipal sobre las 
cuotas de contribución industrial y d$ 
comercio.

D) Repartimiento general de u w  
lidades, pudiéndose acordar por ét 
Ayuntamiento en cada año lá adop-;; 
ción del mismo si fuera preciso, des
pués de utilizar los anteriores impues-^ 
tos, bien con arreglo a los preceptos;..

- del Real decreto de 11 dé Septiem bre 
dé 1918 y artículo 461 y siguientes 
del vigente Estatuto o por él proce>. 
dimiento que determiría el 523 deD 
mismo.

Artículo .'6.o En el primar caso, y j  
una vez hecha la designación de V o-; 
cales natos con arreglo a los precep- r 
tos legales, si alguno de ellos reca
yera en la mujer, por reunir la cir
cunstancia de mjayor contribuyentes- 
podrá delegar su representación en 
cualquier persona de la familia o pa
riente dentro del cuarto grado y ma
yor dé edad qué. sepa leer y escribir 
para que le sustituya en el cargo con1 
iguales derechos y obligaciones, ó h$- 
cer renuncia dél mismo, teniendo en 
éste caso qué justificar Ja causa qué , 
le impida su desempeño, facultades, 
que serán extensivas a los Vocales < 
Varones, aun siendo vecinos, si aere-r i 
ditan hallarse físicamente impedidos. .

Artículo 7.* Si convocada la elec-v?
' eión para designar los respectivos Vo

cales electos, a fin de completar las 
Comisiones d« evaluación, no concu-» 
rriéra ningúm le c to r  a emitir su su-.
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fragio, se 'declarará desierta y queda» 
bj£án constituidas las mismas con el 
fflúmero de Vocales natos que les co- 
l|respondaii y habilitadas, por tanto, 
¡para la estimación de utilidades siern-
Íire que el número de ellos llegue a 
, res, por lo menos en cada una de las 

■Remisiones dichas. En otro caso, se 
procederá a nuevas designaciones has- 
J a  completar el número total de Vo- 
ijpáles natos con los mayores contribu
yentes qué les corresponda por el con
cepto de que se trata.
; Artículo 8.° Si el Apuntamiento 
jutil izara el’ arbitrio de pesas y me di
gas, podrá verificarlo aún después de 
pasadoyel plazo que establece la dis
posición 16 del vigente Estatuto, con 
|rreglo< a las del Real decreto de 7 
ge Jumo de 1891 y las que lo cum- 
¡pRmenlan y aclaran, no excediendo 
das. tarifas que acuerde de . los tipos 
•que autoriza el expresado Real’ de
creto.

Artículo 9.° En armonía con el 
'contenido del artículo 1 .° de esta 
flarta, el Ayuntamiento podrá de igual 
fciodo contratar empréstitos en los 
fasos y en la forma que autoriza el 
referido Estatuto especialmente en 
i!os artículos 539 al 545, así como en 
fcualquier otro.

Artículo 10. No regirán las limi- 
$ ación es. o prohibiciones que esta
blecen los artículos 450, 457, 552 y 
;f>53 del referido Estatuto, sino que, 
fxccpto los recargos o cuotas que 
|egún el m:|mo Estatuto u otras dis
posiciones haya de hacer electivas 
f l  Estado para luego entregarlas al 
Ayuntamiento, todas las demás con
tribuciones, tasas, arbitrios y otras 
J&xaceiones que haya de recaudar el 
Ayuntamiento podrá, éste hacerlas 
Afectivas, según acuerde para cada 
!|ño, mediante administración muni
cipal directa nombrando al efecto 
Eecaudadorete, con afianzamiento o 

podiendo en este caso de ad- 
fmimstración hacer conciertas par
ticulares, voluntarias u obliga torios, 
jpara la cobranza, ya, con todos los 
habitantes del Municipio, ya con los 
de ciertas zonas del término muni
cipal, según la naturaleza de la exac
ción aconseje; y podrá acordar, en 
aligar de la administración, el arran
cam iento de la exacción dicha en 
pública subasta, por pujas a la llana, 
.fe convenir su cobranza por concier
tos gremiales, o que sé realice me
diante repartimiento.

Artículo 11 . Dado el carácter es
pecial del terreno de común aprove
chamiento de este vecindario, deno
minado .Monte Terrino, y  la norma 
seguida respecto al mismo desdé 
tiempo inmemorial, el Ayuntamiento 
podrá continuar verificando la dis
tribución de los aprovechamientos de 
referido monte por partes iguales 
entre ios vecinos cabezas de fami
lia, como se viene haciendo sin exi
girles por el disfrute de ellos can
tidad alguna para dotar los presu
puestos de este Municipio; pudiendo 
continuar acordando en cada año la 
wrm a de verificar-tales aprovécha
la^), tos, siempre dentro de la mayor 
equífind pofifhie v sin tener que su- 
TOrúmnrse estrictamente a las reglas 
m  'zryrnl* 150 del vigente Eátátu-

» tluo tratan de esta materia.

Artículo 12. La presente Carta 
entrará en vigor, una vez aprobada, 
con el próximo año económico de 
1926 a 1927, y, por tanto, se tendrán 
en cuenta sus preceptos al confec
cionar el presupuesto ordinario /Jet 
expresado ejercicio y siguientes. Ten
drá vigencia ilimitada y serán, por 
tanto, aplicables sug. preceptos mien
tras no se deroguen o modifique por 
otra nueva Carta formada y aproba
da con arreglo a las disposiciones 
legales.

Aprobada por S. M.—El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Mar
tínez Anido. •

REAL DECRETO
Con arreglo al artículo 67 de la 

ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, oído eí Con
sejo de Estado" en pleno, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,
, Vengo en aprobar el presupuesto 
importante en junto 290.780,77 pe
setas y los pliegos de condiciones 

. administrativas, facultativas y eco
nómicas con sujeción a los cuales ha 
de contratarse, mediante subasta pú
blica, la totalidad de las obras de 
adaptación a los servicios de Co
rreos y Telégrafos de la casa sita en 
la calle de Grajas (hoy Donoso Cor
tés), números 13, 15 y 17, de Cáce
res, adquirida por el Estado con tal 
objeto; a sufragar dichas obras con 
cargo al crédito consignado al efec
to para el actual semestre y años 
sucesivos en el presupuesto extraor
dinario aprobado por Decreto-ley de 
9 de Julio, capítulo 3.®, artículo úni- , 
eo del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Santander a nueve de 
Agosto de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d© la Gobernación,

S everia no  Martínez; An id o .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
EXPOSICION i

SEÑOR: Por Real orden de 22 de  
Mayo del corriente año y dé acuer- j 
do con loe informes emitidos por 
los Consejos de Obras públicas 
y Superior de Ferrocarriles, se apro
baron los anteproyectos de las sec
ciones de Teruel-Gargallo, Garga- 
llo-Áicañiz, redactados por la Co
misión- nombrada para dicho obje
to por Real orden de 22 de Marzo 
de 49£G y que forman parte do la 
línea que desde el empalme con la j 
de Cuenca a ljiielt de la

se dirige desde Eaez.a, termine en 
Lérida, incluida en el plan prefe
rente de urgente construcción, apro
bado por Real decreto-ley de 5 de 
Marzo próximo pasado.

Por la misma Real orden y tam
bién dé acuerdo con los nombrados 
Consejos, se resolvió que los cita
dos anteproyectos podrán servir de* 
base para los replanteos y cons
trucción de dicha línea, debiendo 
tenerse presentes las prescripciones 
propuestas por el de Obras públñ 
cas, a cuyo efecto, al remitir a la 
Jefatura correspondiente los ante
proyectos se le acompañaba copia 
de dichas prescripciones.

Presentados por lá Jefatura de 
Estudios los documentos para el 
concurso de la parte de línea de 
Teruel a Alcañiz» en cumplimiento 
de la precedente Real orden y de 
acuerdo con lo informado por Ja 
Intervención del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, se han apro
bado., en 30 de Julio próximo pa
sado, los citados documentos y el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas y modelo de anuncio 
y proposición para la celebración 
del concurso de las obras de que 
se trata, redactados por el Comité 
ejecutivo del Consejo Superior de 
Ferrocarriles.

En el apartado 4.° de la base 7.a 
del Real decreto-ley de 12 de Julio 
de 1924 se establece como regla ge-- 
neral el sistema de subasta para 
la construcción de ferrocarriles por 
cuenta del Estado, lo que no exclu
ye que se pueda seguir sistema 
distinto, y como en el 5.° se de-? 
terminan las condiciones mediante 
las cuales puede acordarse la eje-* 
cución de las obras por concurso, 
siempre que además de garantizar 
reducción en el coste de las mismas 
ofrezcan otras ventajas de impor-. 
tancia a juicio del Cdjnsejo Superior 
de Ferrocarriles, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por él Comité ejecutivo de 
dicho Consejo, tiene el honor de 
proponer el sistema de concurso 
para la construcción de las obras 
de que queda hecha mención.

Fundado en las anteriores cnor? 
sideraciones y autorizado por él 
Consejo de Ministros, tengo Ja 
honra de someter a la aprobación 
de y. M. el adjunto proyecto dé 
Decreto. í

Madrid, $ 3é Agosto dé T9Í6. h

SEÑOR /
y AL.R.P.deV.M.,

.. _ RAjpAtBL BENJUMBA Y  BÓRIK*:
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo- 
p e r ! i  y ele acuerdo con Mi Conse
co drt J R istres,

' o e n  decretar lo  s i g u i e n t e :
Ár<DüUio único. Se autoriza al 

( Mi n i s t r o  de Fomento para contratar, 
m e d i a n t e  concurso* la construcción 
jde las obras de la sección de Te
ruel a- Aleañiz del ferrocarril que, 
partiendo del de Cuenca a U ti el, ter
mine en Lérida, sirviendo de base 
¡el proyecto aprobado en 30 de Ju
lio próximo pasado y  su presupues
to de cení-rata de 64.036.554,48 pe- 
¡setas, en el que no se incluye la 

í adquisición de material móvil, y con 
/Sujeción a l  pliego de condiciones 
•facultativas de dicho proyecto y al 
Me las particulares y  económicas 
¡¡redactado por el Comité ejecutivo 
íde). Consejo Superior de Ferroca
rriles.

Dado en Santander a ocho de 
[Agosto de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El M in isíro de Fomento,

Rafa ru B enjumea y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
¡de -12 de Julio de 1923 el proyecto de 
terminación de la primera dársena 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
por su presupuesto de contrata de 
33.372.591,77 pesetas, en quince años, 
se ha seguido la tramitación regla
mentaria para la ejecución de las 
obras correspondientes por subasta.

Con arreglo a lo dispuesto en la ley 
jle Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, se ha oído el dic
tamen del Consejo de Estado; y el Mi- 
Jpliistro que suscribe, de acuerdo con 
p  mismo, tiene la honra de Cometer 

la aprobación de V. M. el adjunto 
l^pyecto de Decreto.

• |dj|[adrid, 6 de Agosto de 1926.

: p 4 SEÑOR:
| : A L. R. P. de V. 11.,
jgú Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

| N- REAL DECRETO

|p A  propuesta del Ministro de Fo- 
J ta ito  y de acuerdo con Mi Consejo de 
^Ministros,
A Vengo en decretar lo siguiente:
% Artículo única. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para contratar por 
Jjbaibasta la ejecución de las obras a 
jc[ue se refiere el proyecto de termi- 

, pación de la primera dársena del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
p rob ad o  por Real orden de 12 de 

*923, cuyo presupuesto de

contrata importa la cantidad de trein
ta y tres millones trescientas setenta 
y dos mil quinientas noventa y una 
pesetas con setenta y siete céntimas 
(33.372.591,77), distribuidas en quin
ce "(15) anualidades.

Dado en-Santander a ocho de Agos- 
, to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El ftlinJs?:ro' de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 30 de 
Julio próximo pasado, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Obras públicas y por la Intervención 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, se han aprobado el proyecto 
de ferrocarril de Toledo a Bargas, in
cluido en el plan preferente de ur
gente construcción aprobado por Real 
decreto-ley de 5 de Marzo último, y el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas y modelos de anuncio y 
proposición P  ama la celebración del 
concurso de las obras de que se tra- 
.ta, redactado por el Comité ejecutivo 
del Consejo Superior de Ferrocarriles.

En el apartado cuarto de la base 7.c 
del Real deceto-ley de 12 de Julio de 
1924 se establece como regla general 
el sistema de subasta para la cons
trucción de ferrocarriles por cuenta 
del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistema distinto; y como 
en el quinto se determinan las condi- 
cones mediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
concurso, siempre que además de ga
rantizar reducción en el coste de las 
mismas se ofrezcan otras ventajas de 
importancia a juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comité ejecutivo de di
cho Consejo, tiene el honor de pro
poner el sistema de concurso para la 
construcción de la línea de que queda 
hecha mención.

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Agosto de 1926.

SEÑOR:'
A LV R. P. de V. M.,

Rafael  B enjumea  y  B u r ín ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi-, 
nistro de Fomento para contratar me
diante concurso la construcción de las 
obras de explanación, fábrica y edu. 
ficios del ferrocarril de Toledo a Bar
gas, sirviendo de base el proyecto 
aprobado v su presupuesto de contra
ta de 5.683.159,56 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones facul
tativas de dicho provecto y al.de las 
particulares y económicas redactado 
por el Comité ejecutivo del Consejo' 
Superior de Ferrocarriles.

Dado en Santander a ocho -de Agos-< 
to de- mil novecientos veintiséis.

ALFONSO i
El Ministro de Fomento, \

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n . ó

REALES DECRETOS 
Visto el recurso do alzada inter

puesto por D. Pedro Galván de la 
Torre contra decreto d e f  Goberna
dor civil de la provincia de Santan.-: 
der, fecha 13 de Marzo último, de
clarando la necesidad de ocupación' 
de terrenos del recurrente que han 
de ser expropiados can motivo do 
las obras para la fábrica que 
en el pueblo de Vioíío, Ayuntamien
to de Piélagos, se halla 'constrú-? 
yendo la Sociedad anónima “ Crista
lería Española1!, obras declaradas 
de utilidad pública por acuerdo gu
bernativo de 17 de Marzo de 1923: 

Resultando que rectificada regla
mentariamente la relación nominal 
de propietarios a quienes afecta la 
expropiación y publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia a los 
efectos del artículo 17 de la ley, 
sólo se presentó en tiempo una re
clamación contra la necesidad de la 
ocupación intentada, suscrita po í 
el ahora recurrente D. Pedro Gal-: 
ván de la T o rre :

Resultando que, pasado rel éxpéb? 
diente á informe de la Jefatura, de 
Minas de la provincia, lo emite e í  
el sentido de que procede decretar 
la necesidad de ocupación de todas'! 
las fincas comprendidas en el ex-- 
pedíante, desestimando la reclama-: 
ción formulada por el recurrente:1 

Resultando que tanto la Comisión 
provincial de la Diputación, coma 
la Abogacía del Estado, consulta-: 
das, se pronuncian en; el misma 
sentido, proponiendo se desestime; 
la reclamación del Sr. Galván r 

Resultando que el Gobernado^ 
civil de Santander, de acuerdo cotí 
los informes precedentes, dictó la  
providencia recurrida, por la qué 
se declara la necesidad de ocupa
ción de la finca del recurrente y 

i se desestima su oposición:;
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Vistos l o s  a r t í c u l o s  14 a l  19 de  
la  l e y  de  E x p r o p i a c ió n  f o r z o s a  de  
10 de E n e r o  de 1 8 7 9 ,  19 a l  25  de  
su  R e g l a m e n t o  y  d e m á s  d i s p o s i c ió n  
n e s  de a p l i c a c i ó n :

Considerando que la necesdiad  de 
ocupación de la finca del Sr. Gal-» 
ván se halla  p lenam ente ju s tif ica 
da en el expediente po r las razo 
nes de ca rác te r técnico y legal que 
aducen en sus in form es la J e fa tu 
ra  de Minas y la A bogacía del Es-: 
tado, sin  que form ule re se rv a  a l
guna la Comisión provincial por lo 
que afecta  a los in te reses  de la D i
putac ión : •

Considerando que los argum en
tos su sten tados por el rec lam an te  
carecen de eficacia y de todo valor, 
por no ten er justificación  a lguna 
en el expediente, y por tan to , no 
desv irtúan  ni m odifican los fu n d a
m entos en que se apoya la resolu-- 
ción recu rrida , que procede eonur- 
m ar en sus propios té rm in o s:

A propuesta  del M inistro de F o 
m ento,
; Vengo en decretar lo siguiente: 

Que se desesim e el recu rso  de 
alzada in te rpuesto  por D. Pedro 
(salvan de la Torre y se confirme 
la  providencia d ictada por el Go
bernador cfvil de Santander, fecha 
13 de Marzo últim o, quo decretó la 
necesidad de ocupación do una fin
ta  del recu rren te  s ita  en ju risd ic 
ción de P iélagos, p a ra  las obras de 
construcción de una fáb rica  en el 
pueblo de Vieño, por lá Sociedad 
anónim a “G istalería E sp añ o la” . - 

Dado en S an tander a ocho de 
Agesto de mil novecientos vein ti
sé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B en ju m ea  y  B u r in ,

De  conform idad con lo d ispuesto  
en los artícu los 87  y 89 del R egla- 
jnento p ara  la aplicación de la ]ey 
de B ases de 22 de Ju lio  de 1918; 
p  p ropuesta  del M inistro de F o 
m ento,

Vengo en declarar jubilado,, po r 
im posibilidad física, con el haber 
que por clasificación le co rrespon
da, a l 'In g e n ie ro  jefe  de de p rim e
ra  clase del Cuerpo Nacional de 
M inas D. F rancisco  F onrodona y 
Dom enech.

Dado en S an tander a ocho de 
Agosto d e ' mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO• :
•• ,.£l jMUiistro 'íe Fftíñc-nt-o*

R a f a e l  Bem'.ujmea y  B d i u n .

E n v irtud  de los m érito s y s e r 
vicios p restados a la A gricu ltu ra ; 
a p ropuesta  del M inistro  de F o 
m ento y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en conceder la  G ran Cruz 
de la Orden civil del M érito A grí
cola, con ta rifa  reducida, a D. José  
Prim o de R ivera y O rbaneja .

Dado en S an tander a ocho de 
Agosto de m il novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmó. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión por con
curso de méritos de la plaza de Medi
co forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de prim era instancia de 
San Fernando, de categoría de ascen
so, vacante por traslación del que la 
desempeñaba, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915, 

S. M„ el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. José Cañizal Serna, Médico fo
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de prim era instancia de Mon- 
tilla, que reúne más méritos.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.

P. D.,

G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Ilmo. S r.: En vista del  expediente 
instruido para la provisión por con
curso de méritos de la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de prim era instancia de 
Lugo, de categoría de término, va
cante por haberse declarado desierto 
el, concurso de traslación, y de con
formidad con i o que previene el a r
tículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q.  D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar, para la referida plaza 
a IX  Casto González Méndez.  Médico

forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de prim era nstaneia e ins-; 
tracción de Caravaca, que reúne m a- 
yores méritos.

De Real orden To digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años,: 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.

P. D.,

G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La Cor-uña.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 9 de Agosto de 1926,  
publicada en la Ga o e ta  del 11, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

Excmo. Sr.: S. M. él R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar para la Se
cretaría  vacante, por excedencia de 
D. Vicente Moro Lozano, en el Juzga
do de prim era instancia de Atienza, a 
D. Facundo Goy Alonso, propuesto 
por el Tribunal da oposiciones con el 
número 42 del Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigo i ru 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

que previene la Real orden de 26 de 
Abril próximo pasado y la propuesta; 
formulada por V. I.,

S. M. el R e y  iq. D. g.) se ha servia 
do conceder, previa oposición, diplo-s 
m as,de aptitud para ejercer el car 
de Inspectores del tributo, a los fun
cionarios comprendidos en la adjunta, 
relación, los cuales están afectos a la# 
oficinas que en la misma se indican.;

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, £6 de Julicjf 
do 1926 .

P. D., 1

A M A D O  /

Señor Director general de Renta# pú4*':' 
blie&íL . ; 'H
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RELACION QUE SE CITA

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S CATEGORÍAS Y CLASES DEPENDENCIAS EN QUE PRESTAN SERVICIO 

Jefe de N eg o ciad o  de te r ce ra ... 
Oficial de p rim e r a........................

D e le ga ció n  especial de H acie n d a de A la v a . 
D e le gació n  de H acie n d a de A lb a ce te .  
D e le gació n  de H acien d a de A lb a ce te .  
D ele gació n  de H acien d a de A lica n te .  
D e le gació n  de H acie n d a de A lic a n te .  
D elegació n  de H a cie n d a  de A lica n te .  

D elegació n  de H acie n d a de A lica n te .  
D e le gació n  de H acien d a de A lm e r ía .  
D e le gació n  de H acie n d a de A lm e ría . 
D elegació n  de H acie n d a de A v ila .
D ele gació n  de H acie n d a de A v ila .
D e le gació n  de H acie n d a de A v ila .
D e le ga ció n  de H acie n d a de A v ila .
D e le gació n  de H a cie n d a  de A v ila .
D e le gació n  de H acien d a de B ad ajo z. 
D e le gació n  de H acie n d a de B ad ajo z. 

D e le ga ció n  de H acien de de B arcelo n a . 
D e le gació n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H acie n d a de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H a cie n d a  d e B arcelo n a. 

D e le ga ció n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H a cie n d a  de B arcelo n a. 

D e le gació n  de H acien d a de B arcelo n a. 
D e le ga ció n  de H acie n d a de B arcelo n a. * 
D e le gació n  de H acie n d a de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H acie n d a de B arcelo n a. 
D e le gació n  de H a cie n d a  de B arcelo n a.  

D e le ga ció n  de H acie n d a de B arcelo n a. 
D ele gació n  de H acie n d a de B arcelo n a.;  
D e le ga ció n  de H acie n d a de B arcelo n a.  
D e le gació n  de H acie n d a de B arcelo n a.  

D e le gació n  de H acie n d a de B arcelo n a. 
Dlelegación de H acie n d a de B arcelo n a. 
D e le ga ció n  de H acie n d a de B arcelo n a. 1 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de B arcelo n a*  
D e le g a ció n  de H a cie n d a  de B u rg o s.

D e le ga ció n  de H a cie n d a  de B u rg o s.;  
D e le g a ció n  de H a c ie n d a  de B u rg o s,;  
D e le ga ció n  de H a c ie n d a  de B u rg o s.' 
D e le g a ció n  de H a c ie n d a  de B u r g o s j  
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de C á d iz.  
D e le gació n  de H a cie n d a  de C ád iz. 
D e le ga ció n  de H acien da, de C astelló n . 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de C iu d a d  R ea L  
D ele gació n  de H a cie n d a  de C iu d a d  R e a l.  
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de C iu d a d  R e a l.  
D e le gació n  de H a cie n d a  de C iu d a d  R e a l.  
D elegació n  de H a cie n d a  de C iu d a d  R e a l.  

D e le gació n  de H a cie n d a  de Córdoba. 
D e le gació n  de H a c ie n d a  de C oru ñ a.  
D ele gació n  de H acie n d a de C oru ñ a. 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de C u enca. 
T eso re ro -C o n ta d o r de H a c ie n d a  de G ranadaJ  

. D e le g a ció n  de H a c ie n d a  de G ra n ad a. 
D e le g a ció n  de H a cie n d a  de G ran ad a. 
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de G ran ad a. 
D e le ga ció n  de H acie n d a de G u a d a lajara*  

D e le gació n  de H acie n d a de G u a d a la ja ra ,  
D e le gació n  de H acie n d a de G u a d a lajara*

L u is  R u iz  M e d in a ........................................
Id em  de íd e m ................................

M a n u e l V e la sco  A lá n d o te  . . . .............  ......... Id em  de te r c e r a ..............................
Id em  de p rim e r a ..................... .
Idem  de s e g u n d a ............................

Jo sé L la n o  E n c o m ie n d a ......................................... Id em  de íd e m .............. . . ...............
A u x ilia r  p rim ero .......... ..................
Id em  id ............ ............«...........
Id em  id .......... •......................... .
O ficial íd e m ...................................... .

•Juan S algad o  S a n tia g o ......................................... . Jefe de N eg o ciad o  de te r ce ra ,..  
O ficial de s e g u n d a ........................

B a s ilio  G astéis A lv a r e z ................. .......................
P e d r o  Jerónim o F e r r e r a  D o n a ire .................... A u x ilia r  de p rim e r a .....................

Id em  de íd e m .................... .............

R a m ir o  Salqu es C u e v a s ...................................... Id e m  de íd e m ................................
C ása r P á ez S u á re z ............................................... . Jefe de N eg o ciad o  de te r ce ra ...  

O ficial de s e g u n d a ........................R a m ó n  M erin o P é r e z .. .............................. .
Id e m  de íd e m ..............................

F r a n c is c o  A rq u e s J u a n ...........................................
•José A iá n  S an  A g u s t ín .................... ................ Jefe de N eg o cia d o  de te r ce ra ...  

O ficial de p r im e r a .... .............M a n u e l de Codes y  de S o ttó .................................
J u a n  A n to n io  R alb as G iron és , ....... Tdpm de s e g u n d a ........
F e d e r ic o  F er n á n d e z  S a s t r e . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . Tdem de u rin ae ra ..........................
José M o ta  A u r a ........................... .............................
J u a n  S o ler P a s c u a l.................................. ............... Triívm ri P TiTiTYlPfíl . ........... .
J o sé  R egó  L u a c e s ..................................................... Tdpm r!p ciPP'iirirlR . .  . . . . . . . . . . . .&
R a fa e l de R o ja s  P u i g .............................................. TiTptyi dp fprP.PTÍl ................ .
R a im u n d o  M igu es M o u riñ o.................................. Tdpm de «teeTinda ..................... .
R e m a r  dino H erra rte  y  E scu d e r o ........................ T rl Atvi ri/*. f O'POOyQ
V ic e n te  U rta su n  F r a n c ia ........................................

i  aeiii ae te i oei <*. ........................... .

Ju sto  de U rq u iza y  S a lo m ó n .................... *............
M ig u e l C a p e ilín  S a r r a b a sa ...................................

Id em  de p r im e r a .... ... .. ............ *

M aria n o  S a za to rn il M o r a ...................................... Jefe de N eg o ciad o  de te r ce ra ...
y~"\ 0 -5 a 1 J a 4* /% ti a /*\ v* aR ic a r d o  S u á re z M a r tín e z ........................................

A g u s tín  M iñano G r ifo l.......................................
u n c ia l ae te r c e r a ............................

R a fa e l  F e r re r  y  Palléis........................ .................
A u x ilia r  de p rim e r a .......... ........ .
Ofirnal dP cpp’l'mrla

Jo sé R o y lo a  G a r c ía .......................... ........................ T J AWT J r\ 4* 07*0  AVO
M arce lin o  G a r cía  de la  R a s illa  y  G a r c ía  de  

los R ío s .............................. ................ ..................... TJ A-wi J a O AO*11 T\ J O
R a fa e l Crespo G il ........................... ................ . T rl A.TV1 d a íd QTY1
R a m ó n  V a ld iv ie lso  A v e n d a ñ o .......... ................... Tdpm dP TVPITYl PT*P .....
A n to n io  C ifr iá n  C a s a d o ...................................... T d^vYYI r io

R ic a r d o  B o u rg é n  A lz u g a r a y ... . . ................... . Tdpm dp ídem  ............................
A n to n io  V e g a  D 'u co im .................... ................... . Id em  de íd e m ..................... ...........

Jefe  de N egociad o de te r ce ra ...
A ti v illa r  r!** T^riTnsrfL .*...*•»

A n to n io  V iñ a s  T o r r e s ..............................................
G re g o rio  E sc la p ia d e s C o rtin a s  del C am p o ... 
F r a n c is c o  TVTithot! cIp V e g a .. . . . . . . . ..................

xl UAHial UU Jji XXXX̂ X
Ofipinl de ídem. ............. .•L x cvuu'l̂ VA/ J.YJL UilUZi U C id V vtjw*

F r a n c is c o  de la  P e ñ a  y  G a r cía  L e á n iz ... .. ... .
Ullblftl UC IUCJlv5«.*c »»•**•••••••••••••
Jefe de N eg o ciad o  de terce ra ... 
Ofiriei de segunde?.......................rjfMYíÍTlPnp? T)n57 M HTOtP . . . . . . . . . . . . . . . . .XCctI.Ll.Ull JUUUllIlg LitJZi JTv LLl¿¡ AVXUJ.W ................... .

A vhirn Qnn/in A 1*rli]o .... . . .. ... ...
\J  11 v/ J. ( t i  t lC  * • * • • • • • • ■ * ■ » •

Tdem de íd e m ......................... .

L u is  S erran o S e r ra n o ...... .............. .............. Tdern de te r ce r a .............. .....................

R am ó n  Peñnrt*edonda F e r n á n d e z ..... .. . . . . . . . . . . Trlpm do ■nfimprn,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jo sé L a sso  de la  V e g a .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Tdem d^ s e g u n d a ....... . . . . . . . . . . . . . . .

G u ille rm o  Ig le s ia s  G r a b u lo s a .... ... ... .. . ...........

J .U C1U  uu o  l l íí  va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Tdem de ídem  ............................. ..

S e v e r ia n o  R en a vid es  M a u r e ll........... ................. . Jefe  de N ego ciad o  de segu nda.
A u x ilia r  de p rim e r a ............... .
Jefe de N ego ciad o  de segu nda, 
nfreinl de te r c e r a ...........................

F lo r e n c io  G on zález G ó m e z ... .. ..........
Jo aq u ín  G u errero E q u ila z .. . .................... .
J e sú s P a la c io s  C a r b o n e l..... .

M a rce lin o  V illa n u e v a  D e p r it . . . . . . ......... .. Jefe de N egociad o de segu nd a. 
o rp íp ! do se g u n d a .....................................P crcdíi FprnÁTidpiz . . . . . . . . . . . . .

.Tncjó ATitm iín • .Tarmccj M esón ........................... .
Ayllw 'iO/l ll\5 fot;¿3 u-aíl*.

Tdem de te r ce r a ..................... ...............
A lva ro  G r v n 1 P71 V ila .....* ........... .................. .. Tdom de n rim e r a ..................... D ep o sita rio -P a ga d o r de G u a d a la ja ra .

D elegació n  esp ecial de H a cie n d a  de Guipuzeosst 
D elegació n  de H acie n d a de H u e lv a .
Dielegación de H a cie n d a  de H u e lv a .
D e le ga ció n  de H a cie n d a  de H u e lv a .
D e le g a ció n  de H a c ie n d a  de H u esca .
L iq u id a ció n  de u tilid a d e s  en la  D e le g a c ió n  $ 0

T r\on  r io  l a  P i i A r f í í  V* T ^ p n ls iT *  . . .................

lU -t/ I li  U.t> M i x . l l lü i  cvi * • ♦ * « • • • • • • • • • • • • * * •

Tdem de s e g u n d a ...... .........• • • • • ......
< Jncí,rm 151117 TllSÍÍ P7! . . . . . .

X lit/JHl U v  w v b LlXAU**M I ,# t  • • •  f

Tdem de o r im e ra ............................
T ac íA  j\;Yo v»?n T A t%dTl7n  T? a H t Í  0*11 P 7  *

; JA lu lli LIC R ■*. liUCA T-v# •» «• • *••••• »* »* * »

l?"0r»Tfn T?n/li>io ,n 0 f7
X Í.U A i.* lC li  U V

aT P 0  “M J At'Tkl'O T> 1 TTClid

iU C 'X II  U D  ' ...................... ..

Tdem de te r ce r a ....... .......................l U v l l I  U L
H a cie n d a  de H u esca.
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jSsteL-niT Sánchez Campa................................. Oficial de prim era............................
idem  de • tercera......................... .

Delegación de Hacienda de Huesca.
Delegación de Hacienda de Jaén.
Delegación de Hacienda de Jaén.
Delegación de Hacienda de León.
Delegación de Hacienda de León.
Delegación de Hacienda de Lérida. * 
Delegación de Hacienda de Lérida.
Delegación de Hacienda de Lugo. i 
Delegación de Hacienda de Lugo. J 
■Delegación de Hacienda de Lugo.
Liquidación de utilidades en la Administración!

de Rentas públicas de Madrid.
Delegación de Hacienda , de Madrid. ; 
Liquidación ele utilidades en la Administracióuí 

de Rentas públicas de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
'Dirección general de Tesorería y Contabilidad, 
Liquidación de utilidades de la Dirección ge4 :i 

neral de Rentas públicas. ■* 
Dirección general de Rentas públicas. 1 

Delegación de Hacienda de Madrid. ' : 
Liquidación de- utilidades de la Dirección ge4 

neral de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Dirección general de Rentas públicas.
Dirección general de Rentas públicas.
Tribunal Econémicoadministrativo Central. 
Dirección general de Tesorería y Contabilidad1,. 
Dirección general de Propiedades y Contribuí 

ción territorial.
Delegación ele Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación da Hacienda de Madrid. __ í 
Liquidación de utilidades de la Dirección -ge¿

- neral de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Liquidación de utilidades de la Administración;

de Rentas públicas de Madrid,
Liquidación de utilidades de la Dirección ge* 

neral de Rentas públicas. —  ~ 
Delegación de Hacienda de Madrid.
Tribunal Económicoadministrativo Central. 
Dirección general de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda de Madrid. ; 
Liquidación de utilidades de la Administración!

de Rentas públicas de Madrid.
Liquidación de utilidades - de la Di recelen géw 

neral de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Liquidación de utilidades de la Dirección ge-* 

neral de Rentas públicas.
Intervención de la Ordenación de pagos de GoU 

bernación. 4 

Tribunal Económicoadministrativo OentraL 
Dirección general de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda d e Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Dirección ,general de Rentas Públicas.
Oficialía maypr.
Dirección general de Rentas públicas.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Liquidación de utilidades de la Administración} 

de Rentas públicas de Madrid.
Tribunal Supremo de la  Hacienda pública, i  
ptreecjón general de Rentas públicas.
Liquidación de utilidades ídel Tribunal xeconó- 

micoadministrativo Central.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Madrid.
Dirección general de Tesonería J  Contabilidad* 
Liquidación de utilidades de fe  Pirección ge

neral de Rentas pública^
Liquidación de utilidades de la  

de Rentas públicas de M a M d ,
Delegación de Hacfenda de M a d rid

Francisco de P. Aguiiar García....................... ,.
Juan García Jiménez.............. ................................... Idem de ídem ....................................
Manuel Balsrkfia Sancho..,.............................. . Idem de prim era............................ .
José Antonio Díaz y Fernández Castejón.... 
Pedro Cor balán '0ilés...... .......................................

Idem de segunda.............. ..............
ídem de ídem

Honorio Mota Arce......................... ........ ................ .
Germán Rodríguez Pérez...... .................. . ...............1

Jefe" de Negociado de segunda. 
Oficial de nrimera.......................

Gustavo Sánchez L ó p e z ..,. ....................................... • Idem de te r c e r a ........ ................. .
Beca-redo- Alvares Builla e Iglesias........... Idem de íd em .............................. .
Luis Cesteros A ldunein .,................. . . . . . . . . . . . . . . . .

Benito Prior Unto ría.................................................'
Luis Gil Pérez............................... ...................... ..........

Idem  de prim era..................... ........

Idem de ídem ...... ........ .................
Jefe de Negociado de tercera...

Idem id. de ídem ............................Daniel Oareés Lanzuela............................................1
ídem  id. de segunda...............

Alfredo Prados S u á rez ......... .................................. ■ Oficial de prim era............................

Misruel Alvarez Rodenas........................................ • / Idem de segunda....^ .... .
José Fabre M olin a ......... ...................... ................ Idem de tercera....;.-.......................
José Antonio Gomes Pérez................................... . Idem de ptim era...............................

Francisco Pérez Peña................................. . Idem de ídem ........ ........‘...................
Luis López Ballesteros y de T orres.......
Francisco Molina Escribano.............. ............

Idem de íd e m .... . . . . . ......................
Idem de ídem ................. * ..............

Luis Relaunde Prendes........................................ ,. Idem de segunda.........
Idem de tercera..... ..........................José María Gil Fernández............................

Carlos Lónez Figuerodo Rodríguez...... ............... i dem de segunda_________________

Idem de nrimera....................... .......Jaime Guerra Fernández................. ......................
.pablo Lenes M artínez................. ............................... ídem de segunda......' . . . . ..................
Gasto Samredro Mon...................................... Idem de primera.................... ..........
Antonio Gallad Grtesu....................... . Idem de tercera .................... .........

Juan Manuel Mata Bornínguez„.................. .........
Angel peña G arcía ......... .......................

i cardo do A ri Mi 70 bal v Pemner

Jefe de Negociado de segunda. 
Oficial de tercera...............................
Idem de primera................................

Jooquín MarD-nez hm carino .. . '........ Idem -de segunda.............................. •

yzníg Ma;rtos M?>rtínez............ ................................. ' Idem de tercera..............................

F e m » # a  Muiliz MDuMón .................................I . . . . . . . . . . . .  * Idem de segunda.......... ................. .
Idem  de prim era............................ ."3 f \  <~* r \ Á A tj<̂í 1 A sido ô rTi <

Luis García G ástan os........ ...................................... 1 Jete 4 e  Negociado de segunda,. 
Giieial de prim era..........................A  ^  o-ni isjroihpi ffUáfDz ...........................1

José ManuM Díaz Prieto-------------- --------------------•

A tlT’íólíori A '!n ’Pll 1 ... . .................

Idem -de •segunda..............................

Idem de p rim era .............................

TpI ! ̂  íT*V P '1  ñ p ?  TP;5 G*nndsz ................................ . . . . . . Jefe .de Negociado de segunda. 
Giieíai -de tercera............................... '

Q* y.ilVJ vjf i-i UiU CLj UtlviO/-. *» « t C 1,1 < t • « t i...... . t * 1 » 1 1.»
4 D Ti r d-r? -"V ■* ** A 7 'Í^OtAin . -D8í di i 11 iwü.1 i¿ umZ K fi-c v i vict.................. ................ .

Aif-^dQ jtDt^-'ez Alvarez................. ........................ Jefe de Negociado de segunda.1

Oíieíai de segunda...... . .. .. .. . . .. .. .. '
Idem  de prim era..........................

José G Llego de .San E cm á a....
A i furo (Librera p o z u e l o .... .< - •
Eduardo Calderón Adán, , . . . , . _  
Luis Mi llorín© Ia pe?-,........ •?«* ••••*-• •»■> • * «• _
Dioeleci.ana García de la  Hoz........
José María López A ía la y a ....................
Juan Paliarás M o l i n a . . ....., , . . . , , , , ,1 . . . .  _
Francisco Pellico Latorre, , , . . . . . . . . . . . . . . . ’
Antonio Pérez Gallego------ .. ... . ’
Francisco Morales PleSUeaueip....... ...... ... . . . . . .

á vfní’n pi n n  NTÍ ÍTíO ................. .

Jefe de Negociado de prim era.'
Idem id. de según da...,........... .....'
Idem  id. de ídem........ ..................... ’
Oficial de prim era-......
Idem de s e g u n d a .. . . . . . . , . . . . . . . . . , . , ’
A axlb ar de prim era.................‘
Oficial de tercera...,----- -------
Auxiliar de primera. . . . . . . . . ’

Oficial de íd e m ,., . . . . , .----------------‘
Manuel González y García Gutiérrez,.. .... . .. . ,,•
Teófilo Gontreras de las llera s -------

Adolfo Temes N ieto........ ................. .....
.pesíderio Qrtiz Te na - . . . . . . ’
Francisftp Gómez Ronce de In ó n ...
■ V í c t o r J a l ó n  y  Gueto.....

B&hl© * •*.*+ • ^  %

Cabildo Eaonlzo......  a

Idem de ternera...,-,...... ..........
Jefe de Negociado de tercera,., ’

Oficial de ■ p r im e r a ..,...,. . .. ,, ., ,. , ’
Auxiliar de prim era..,,........¿
Oiic i al de id em . , . , . . . , ,  • • • o . . » . . «  •»

Idem de s e g u n c i a , (

Idem de íd em .,,,

1 f i í i m  fl A  T d  P.1T5...........................................................-  • -----*• • ------------------------------------------------------------------------ --------- -  -  .......................................................... ...................................
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p , Manuel Gómez- Arregui,...,...... ........ • Oficial de tercera,......... . Liquidación de utilidades de la Administracióui 
de Rentas públicas de Madrid.

Delegación dé Hacienda de Madrid.
Dirección general de Rentas públicas.
Dirección general de Tesorería y Contabilidad* 
Delegación de Hacienda de Madrid.
Delegación de Hacienda de Málaga.
Delegación de Hacienda de Málaga.

■ Delegación de Hacienda de Málaga.
Delegación de Hacienda de Málaga.
Delegación de Hacienda de Murcia.
Delegación de Hacienda de Orense.
Delegación de Hacienda de Órense.
Delegación de Hacienda de Orense.
Delegación de Hacienda de Oviedo.
Delegación de Hacienda de Oviedo.
Delegación de Hacienda de Oviedo.
Delegación de Hacienda dé* Oviedo.
Delegación de Hacienda de Falencia.
Delegación de Hacienda de Pontevedra. 
Delegación de Hacienda de Pontevedra. 
Liquidación de utilidades de la Administración 

de Prnntas públicas de Pontevedra.. «. 
Delegación de Hacienda de Pontevedra. 
Delegación de Hacienda de Pontevedra. 
Liquidación de utilidades de la Administración 

de Renta-s públicas de Salamanca. • 
Delegación de Hacienda de Salamanca. 
Delegación de Hacienda de Salamanca. 
Delegación de Hacienda de Santander.

; Delegación de Hacienda de Santander. 
Delegación de Hacienda de Santander. 
Delegación de Hacienda de Segovia.
Delegación de Hacienda de Ségovia.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Soria.
Delegación de Hacienda de Tarragona. 
Delegación de Hacienda de Tarragona. 
Delegación de Hacienda de Teruel.
Delegación de Hacienda de Toledo.
Delegación de Hacienda de Toledo.
Delegación de Hacienda de Toledo.  ̂ . 
Delegación de Hacienda de Toledo.
Delegación de Hacienda de Valencia. 
Liquidación de utilidades de la Administración 

de Rentas públicas de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Liquidación de utilidades de ja Administración;

de Rentas públicas de Valencia.
Liquidación de utilidades de la Administración;

de Rentas públicas de Valencia.
Liquidación de utilidades de la Administración 

de Rentas públicas de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Liquidación de utilidades de la Admini»traei#i* 
-_de Rentas públicas de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Delegación de Hacienda de Zamora.
Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Delegación de Hacienda de Zaragoza,
Delegación dé Hacienda de Zaragoza.
Delegación de Hacienda de Zaragoza.
Delegación de Hacienda de Baldares.
Delegación de Hacienda de Baleares*
Delegación de Hacienda de Santa CruB de T4* 

herí fe.
Delegación de Hacienda de Las Palmas. 
Delegación de Hacienda de Las Palmas. 
Delegación de Hacienda de Las Palmas,

/

José Angel Fernández Al bandos................... .
José Vara- Sauz-................................................
Manuel Risueño- y Gorosíidi...,....,..........

i uein ue iuem........... .
Lkuxdiiar de- primera....,............
vyiiCicil de segunda...

patrocinio Ballesteros Sánchez............... . ídem de primera......................
Aeie de Negociacíó de primera, 
uncial de segunda.......— ........ .
!Auxiliar dfí prj*i-ru-ft-Fa............ .

Cristmo Payos Ponce.......................................
Alfonso Romero Brimet.'..... ................. ...........
Francisco Povea Muro................................. .,
Juan Romero Bl-aya............ ..........................
José Lamas González....................................... ídem de ídem..............
Enrique Cantón Al varado'................................. ídem de ídem.......... . . .
Perfecto- Ks-tévéz Alvarez..... ..........................
Angel' Arribas y López Eeiiasarreta....-..........

I ciem de íércera................ .....  .....
Jete de Negociado de primera. 
Oílcial de segunda..............Laureano Felgueroso Fernández.........

Emilio Fernández García................................... Idem de íeicera............
Rafael Fosada López Villazón......................... ídem' de Idem............. . . .
Garios Sarmiento Rivera..........................................
Enrique Fernández González.......................................
Antonio- Abad Iglesias y Vilarelli.............................
Gonzalo Mucieíites Duran.................. ...............

ídem de segunda........................

Venerando Casal Parath.,........... . Oficial de ídem........... .
Emilio Paredes Camina................... ................ Idem de ídenn...
Salvador Carballo Tenorio................................................... Idem de ídem.................................................

Jefe de Negociado de tercera.
Oñcial de segunda..... .....................
Jefe de Negociado de tercera...

Garlos Gastañaduy Camoiras............ .............
Luis Domínguez Santos.................... ..
Fermín Pérez Cansino.............................. .........
Pedro Martínez Pérez................................ .......
Pedro Gutiérrez Menezo......... . .... Oficiaí de segunda.........

Idem dé I d e m . . . l . .  
Idetn de ídem......... . . .

Marcos Herrero Garrido................
Fernando de la Calle Martín..... . . . . . . . . . ..i.. . . . .
Tirso Camacho Martínez......................... . . . . . . . Jefe de Negociado de primera.

ftí* 'nriinPT’ciJulio Abad Bérez.......................
Baldomcro Rodríguez y Gutiérrez.......... . . . . . Jefe de Negociado de tercera... 

Idem id. dé ídem........... ..................
Aiivilici/r* rio t&F>tíí1P'P£1 ,

Alfonso Eguizábal y Alonso de León.,...... .
Juan Miguel Simón.................................. .
Eduardo del Corral Gómez.................... .....*,

• Jacinto Pérez Callejo..................... .................. Idem de segunda.......... . .
Celestino Salvado Fortuny.............. ........ ........ 1 d pni rl p í d P’Tn
Jerónimo Gargallo Centol........................ ....... TrÍPrn rJ ¿  fpT’PPi'íi
Mauricio Molina Martínez......................... . Idom do sesrLiTidfL - . ,
Adolfo Soto Rodríguez, i.................................. T d ptyi rl p* 1
Fíorián Celestino P a r r i l l a . ......... TrJpm rlíi toffpvci
Angel Moreno Vega Astola..... ......................... Trlprn rlp TiY’ii'npT’í}
Remigio Medina Leal..................................... Jefe de Negociado de segunda.

tflpryi fU rlrt f prpAtaAlberto Ferrer Andreü.............................

José Sancbiz Bragada...........................................................* ■Afirdal rl-A -nriTriArí?
Virgilio Leal y Luna.............................. *....... IriAtn rlA ctOp-iihdí}. . _____
Carlos Gutiérrez Pastoris........................ ........ Trfem dio Tíri+ttPrá ■ -* ■ ■■ ■■ - -

^M iguel Martínez González.

Alfonso^Lozáuo Fernández..............................

Idem dé ídem ..,.,....4.

Jefe de Negociado de tercena...

íío £J 0-0*11 Ti fí O . i :ERa^Rüíg-TQrres,.......... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Boscb Áriño...*,............. ............

Luis Jiménez Almela.............. ..................

Idem de ídem. . . . . . . . . . . ........

T íI atví dp tercera ............ ..
Rafael Pueyo y Barón........... ................ . 1 detn de tdem . • • * • . . . . . . .  .
Emilio Aguirre Carriles.............. Jefe de Negociado dé bercera... 

Oficial de nriméra..........José de Cádéreá y Fuertes.....................
Jdáé Piñ&ifo Maseda.......... ........................ .. 1 r t o m  r io  tAFrprA . . .
Jacob© Paño y Rodríguez Arias..........*....... Jefe de Negociado de tercera... 

Oficia 1 dp Hrittiera................ ..Fernando Sancho Muñoz.................... ..............
Pablo Cíaramuint Pastor...................... .. Idem de íñm..... ................... .........
Agustín Póyd M á g á f M i É . i . . ¿ 4. i . ¿ . , . . . . . . i u . . , . i . . . .
Mánuel Pastor y del Olnvo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de t e r c e r a , .......
T rip m  d p  -nrimera.....................

Fernando Ramírez Llamas..... . . i . . . . . . . . . . ...... Idem de segunda...... ..................
Manuel (Guisado Durán............................. ÁnTiliár de -nirimerá....................

t Á  rltitú A rn  rn  ct p L  h  <

José Rodríguez Losada Rebellón............................ . oficial dp tercera.....................
Waldo Chicote Sanz...»......................1**..*»# Idem de segunda........ ........... .

J ía d r id ^ é á é  Jnlló de 1926. — P. B., Amado.:
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Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a : 
esta Corte,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
ti en disponer que cese Y. I. en 
el despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- ; 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma 
drid, 11 de Agosto dé 1926.

CAL YO SOTELO 
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendá- 

; miento de Taba'cos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
r linio. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

se ha servido admitir, a los debidos 
e fe ctos . reglamentarios, a D. Fede
rico Murueta Goyena y B as abe la 
renuncia que, fundada en motivos de 
salud, ha presentado ante este Mi
nisterio del cargo de Yocal suplente 
del Tribunal de oposiciones, turno 
lábre, a una de las Cátedras de Pa
tología quirúrgica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de Cádiz 
y su agregada de la de Salamanca, 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 19 de Julio próximo pasado 
(G ac eta  del 31).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I; muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Recibido en este Ministe
rio un oficio del Director del Museo 
Arqueológico de Córdoba, en que co
munica que el Sr. D. Francisco Ca
brera Pozuelo ha donado a aquel Es
tablecimiento una impprtante—col-ec^' 
ción de piezas, romanas en su mayo
ría, compuesta de figurillas de .terra- 
'Cotta, medallones, ánforas con relie
ves, urnas cinerarias, vasijas, etcéte
ra, etc., con la condición de que ño 
ha de salir de dicho Museo, reser
vándose en otro caso el derecho de 
reivindicarla,

S. M. el R ey  (q. D . g.) se ha dig
nado resolver: Que sea aceptado di
cho donativo con destino exclusivo al 
^Jáuseo Arqueológico de Córdoba; que 
|> or ©1 Director de aquel Estableci- 
mieiito so dé ingreso en el mismo a

todas las piezas que integran el do
nativo, y que, por ser voluntad del 
donante, quedarán para lo sucesivo 
formando parte de los fondos de aquel 
Museo.

Es también ía voluntad de S. M. que 
se den las gracias de Real orden a don 
Francisco Cabrera Pozuelo por su 
ejemplar desprendimiento y se haga 
notorio en la Gac e ta  d e Ma d r id  el 
proceder del donante que tan loable 
ejemplo de ciudadanía da, enrique
ciendo los fondos del Museo Arqueo
lógico de Córdoba y con tanta efica
cia se preocupa de la cultura de su 
país.

De Real, orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1926V

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar- 

■ tes. . ....

Ilmo. Sr.: La Real orden de este 
Departamento de 4 de Junio úl
timo acordó la incorporación al es
calafón único d e . funcionarios ad
ministrativos del mismo de don 
Eduardo Cotelo del Olmo, Secreta
rio general del Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, de Ma
drid, reconociéndole el derecho a 
ocupar el número 1 entre los Ofi
ciales de Administración de terce
ra clase, por razón del sueldo de 
3.500 pesetas que disfrutaba. E fec
tuada la incorporación en la prime
ra vacante producida, que hubo de 
corresponder al turno de antigüe
dad y conferido el ascenso a di
cho funcionario por Real orden fe
cha de ayer, ha pasado a prestar 
sus servicios en la Secretaría de 
este Ministerio, donde la vacaníje 
se produjo, y comenzado a perci
bir su sueldo como funcionario del 
escalafón, con cargo ai capítulo 1.°, 
artículo 7.°, concepto 1.° del pre- 
supuéstG vigente.

En m í  consecueneinm ^^
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que se amortice la 
dotación de 3.500 pesetas que para 
el cargo de Secretario del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Cie
gos, .de Madí\idt. consigna el capí
tulo 11, artículo 3.°, concepto 38 
del referido presupuesto.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan-:
. za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Constituyendo parte de 
los ingresos de la Casa de Salud de 
Santa Cristina, Escuela especial de 
Matronas, con sujeción al apartado a) 
del artículo 4.° de sus Estatutos, apro
bados por Real orden de este Minis
terio de 8 de Junio de 1925, las can
tidades que se consignen y autoricen 
para los servicios propios de dicha 
Institución en los Presupuestos gene
rales del Estado; y

Resultando que en el de este Depar
tamento, para el ejercicio económico 
dql segundo semestre de 1926, apro
bado por el Real decreto-ley de .29 
de Junio último, figura en el capítu
lo 11, artículo 3.% concepto 42, la 
cantidad de 25.000 pesetas para gas
tos del personal directivo, adminis
trativo, enfermeras, asistentas y Co
munidad de Religiosas afectas al Es
tablecimiento, y en el capítulo . 12, ar
tículo 3.°, concepto 6.°,. la de 75.000 
pesetas para gastos de sostenimiento 
y enseñanzas de la Escuela de Matro
nas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las dos expresa-  ̂
das consignaciones se libren por la 
Ordenación de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio por sextas partes, 
al vencimiento de cada mes de los 
que comprende el ejercicio semestral 
de 1926, a partir del de Julio último, 
y a justificar, a nombre de la exce
lentísima señora doña María Gayón y 
Barrie, Marquesa, viuda de Comillas, 
Tesorera de*la Junta de Patronato de 
la Casa de Salud de Santa Cristina, 
conforme a la propuesta formulada 
en 28 de Julio último, en nombre de 
dicha Junta, por la Excma. Sra. Mar
quesa de Silvela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director^eiiei^aLRé EnseñahzSí 

— SirpcriroEy Secundaria.

Ilmo. Sr.: En ejecución del Real 
decreto-ley de 29 de Junio último, 
que concede créditos para los gastos 
del Estado durante él ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 1926, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar a doña Josefa Fa
jardo, doña Enriqueta del Oso, doña’ 
Eugenia Molondro Ya.ldés, doña Emi
lia Moro Lozano, doña Joaquina Mi
guel Diez, doña María Luisa Gutié
rrez Ravé, doña María del Carmen del 
Pino, doña Eloísa Ballesíar Iluguét
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(interina), doña Mercedes Perales Ro
dríguez y doña Elvira de Cuéllar y 
[Montánchez, en los cargos de Auxi
liares femeninos numerarios de la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
Ja Mujer, afectos a las enseñanzas 
¡qué se enumeran en la Real orden 
¡de 1.° de Octubre de 1925 {B. O. nú
mero 88), que actualmente desempe
ñan, con el sueldo las ocho primeras 
y la gratificación las dos últimas dé 
2.000 pesetas anuales, a percibir con 
cargo al capítulo 11, artículo 3.°, con
cepto 34 del presupuesto de este De
partamento, desde el día l.° de Julio 
de 1926, fecha de la vigencia del mis
mo, con arreglo al Real decreto-ley ci
tado. -

De Réal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dí! a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
'que dispone la base 3,° de la ley de 
22 de Julio de 1918,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la Aurliar de pri
mera clase de este Ministerio, doña 
Mercedes Zorrilla Prieto, afecta al 
Depósito de Libros, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con 
[el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
[que percibirá desde el día 6 de los 
corrientes en la vacante por sepa
ración definitiva del servicio de 
[D. Jerónimo Morán Sabater.

De Real orden lo digo a V, I. para 
rsu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1926.

CALLEJO

J3eñor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder a don 
Eduardo Alvarez Ródenas, Jefe de 
[Negociado de segunda clase dé la 
Secretaría de este Ministerio, un 
mes de licencia por enfermo, con 
Todo el sueldo, para que pueda aten- 
íder al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso 
en esta Corte,

S. M. el .R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese Y. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio, encargo que se 
le confirió por Real orden de 4 del 
actual.
. De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.

BENJUMEA

Señor don Rodolfo Gelabert y V ia- 
na, Director general de Obras 
públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACEINDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Hilario Herranz, Cu
ra párroco de la iglesia de San Se
bastián, de esta Corte, en solicitud 
de exención del impuesto especial 
de personas jurídicas para la Fun
dación “Hospital de Yallecas” : 

Resultando que en 30 de Junio 
próximo pasado se dictó acuerdo 
por esta Dirección general dene
gando la exención solicitada, [por 
no demostrar el solicitante de una 
manera cumplida el carácter que en 
la expresada Fundación concurre 
para tener derecho a la exención: 

Resultando que con posteriori
dad se han presentado los- docu
mentos necesarios, de los cuales 
consta: que D. Ignacio Ortiz de
Moneada, en su testamento, deter
minó aplicar a un hospital, para 
curación de pobres, en oché o 10 
camas, mitad par# hombres y mi
tad para mujeres, las reatas pro
cedentes de censos contra la villa 
de Madrid; que los pobres enfer
mos han de ser naturales de la villa 
de Yallecas, o que por lo menos ha
yan vivido en ella tres años antes 
de caer enfermos; que la curación 
y asistencia de dichos enfermos ha 
de ser completamente gratuita: 

Resultando que según consta de 
certificación librada por el Secre
tario interino de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, no apa
rece que exista en el Hospital más 
carga de carácter religiosa que una 
función a San Ignacio, Patrón del 
Hospital de Yallecas, de 75 pesetas 
anuales y 25 pesetas para gastos 
de cera y velas:

Resultando que en otra certifi
cación librada por el mismo Secre

tario interino de la Junta proviii> 
cial de Beneficencia, el Hospital da 
San Ignacio, de Yallecas, rinde 
cuentas anualmente y que sus car
gas son hospitalizar y subvenir a 
los gastos de enfermos pobres de 
la localidad y celebrar una función 
religiosa el día del titular, ejercien
do actualmente el Patronato el Gu
ra párroco de la iglesia de San Se
bastián, de esta Corte, y el Párroco 
y Alcalde de Yallecas: * ,

Resultando que el capital de la 
Fundación está constituido por tres 
inscripcianes nominativas de la 
Deuda perpetua, importantes pese
tas 61.791,53, que producen una 
renta anual de 1.983,08 pesetas: 

Resultando que la Real orden dic-: 
tada por el Ministerio de la Gober-: 
nación en 22 de Abril de 1891, cla
sifica la entidad como de benefi
cencia particular y obliga al Pa-i 
tronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, abarcando otros 
extremos que no hacen relación al 
expediente instado en la actualidad 
por la Fundación:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Fundación Hospital de 
San Ignacio, de Yallecas, la exención 
del impuesto especial que grava los’ 
bienes 6 de las personas jurídicas: 

Considerando que la hospitalización 
y cuidado de los enfermos pobres 
constituyen fm-es esencialmente bené
ficos y de los comprendidos en la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, en rela
ción con la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, y siendo estos fines d®' 
los que cumíple la Fundación Hospi
tal de San Ignacio, de Yallecas, al 
mismo corresponde gozar de los bene
ficios que dicha ley concede:

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una manera directa 
e inmediata al cumplimiento de los 
fines benéficos, sin que exista persona 
interpuesta entre ellos y los medios 
para cumplirlo, porque al hallarse 
obligado el Patronato a rendir cuen
tas a.1 Protectorado, y demostrado qué 
anualmente las rinde, aquél no podrá 
disponer de los bienes sociales sin in
currir en responsabilidad:

Considerando que la cantidad anual 
destinada a la función religiosa y a 
la compra de cera para el culto no 
puede ser exceptuada del impuesto 
por disposición expresa de la ley, sin 
que sea obstáculo qua aparezcan es
tas cantidades que se destinan a fines 
piadosos al lado de otras destinadas 
a los benéficos, según así tiene resuel
to esta Dirección general y estable
cido el Tribunal Supremo de Justi
cia en varias sentencias:

Considerando, en su consecuencia, 
que con arreglo a esta doctrina la Fun
dación Hospital de San Ignacio, de Ya
llecas, habrá de tributar por el im
puesto de personas jurídicas por la 
cantidad de 2.000 pesetas, importe de 
la capitalización de las 100 pesetas 
dedicadas a gastos de índole religiosa: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase? 
de expedientes, env virtud de la dele
gación que le fué conferida por el MI®
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ñ ístro  de IJaciendá en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913.La Dirección general de Ib* Conten
cioso del Estado acuerda declarar exentos del im puesto especial de p e r
sonas jurídicas, los bienes p rop iedad  
dé' la Fundación creada por D. Igna
cio Ortiz de Moneada, con el nom bre 
de Hospital de San Ignacio, en Yafile- 
cas, excepción hecha de la cantidad 
de 2.000 "pesetas, destinadas á fines 
de carácter religioso. '

Dios guarde a V. B. m uchos anos. Madrid, °26 de Julio  de; 1926.—El D irector general, P. 3., R ó den as-.
Señor Delegado de Hacienda dé: Ma

drid!

M ista la  in s ta n c ia  que a e s te  Den
tro  d irig e  el s eñ o r G o b ern ad o r c i
v il  de León, P re s id e n te  de la  j tm ta  
p ro v in e ia l de B eneficencia , so lic i
tando , en n o m b ré  de la  F u n d a c ió n  
i te t i tu id á  en eb pueblo  de L a L a -  . gema d e ‘ N egrillos- p o r D. M anuel ‘ A lonso M an silla,.. ía  exención  del 
im puesto- e sp ec ia r qué g ra v a  los 
b ienes de la s  p e rso n a s  ju r íd ic a s : R esu ltan do  que D. M anuel A lon
so y M an sil la-,, en  la-, c lá u su la  5A de su testamento-, dispuso que se ne- 
ñ riiieran  10.000 pesos al R. P. Abad, en co m p añ ía  denlos dos G u r a s  que 
fu e ro n  de los- ig le s ia s  de San J u a n  
y M uestra  Señora, del A rra b a l  y del P re sb íte ro  m ás an c ian o  de la  villa, 
para- que és to s , po r m a y o ría  de votos,.. com prasen- f ie r ra s  d e  p a n lle -  
var,, de. p la n tío  de v iñ as  o la s  im 
p o n g a n  en tincas, p a ra  qué co n  sú  p ro d u c to  se fu n d á fa  y fu n c io n a ra  
p e rp e tu a m e n te  u n a  E scu e la , en lá  
que se enseñen primeras-' letras, sé im p o n gan  en la  R e lig ión  c r is t ia n a  y 
s a n ta s  c o s tu m b re s /  p a ra  cuyo e fec 
to' n o m b ra ra ñ  a l  Maes-tró- que" ú a  dé' en se ñ a r, co ir faé dén ian  cond i
c iones qué- expresé,- erig i'éndose con 
iú í  motivó: f e  F ú M á e ió ñ  d-ieM b a jó  é f  rfíctadñ dé fái G óñcépciótiv en ta - fefeéiéñdíi la ñ  fé g la s  p o r  fes-' cuales 
M Bíá cié regirse- designando los 
P afi o n o s  m edios dé  p ro v eer la  Es-- 
éu é la , obligaciones- d e l - M aestro  y 
cu an to  es p rec iso  p a ra  el fu n c io 
n am ien to  dé la in s ti tu c ió n :R esu ltan do  que p o r su p re s ió n  del 
Gañil do y' de to é  ca rg o s  eelesi&s-ti- 
#os designados- p o r el fu n d ad o r p a -  .rá ejercer e i Patronato', le viene e je r
ciendo el A yuntam iento, quien- p e r
cibe 557-,20 pese tas  de intereses de 
TmW inscripción de 17.4:12,61- pesetas 
e n  qué' sé halla invertido el capital fundacional! destinado al pago de q l- 
qu iieres de easas para> los- Maestros 
dé aquel pueblo (Laguna de Negrillos) 
y oíros del mismo Concejo; a p re 
mios de fiestas del árbol y sosten i- 
m iento de una clase de latin idad; que 
ía Escuela fundada por el fundador, 
según .informa- la Ju n ta  de Bencficen- 
efe, no funciona, y en su lugar exis- 
fcén en  el pueblo dos Escuelas nació- 

elem entales, .una p a ra  niños y 
Qfom niña-s; insta la fias en locales eenúfuídes* recientem ente, con sub- 
venéióir del Estado; que la- Fundación 

.uña* verdadera, m odfñca- quec s i  iiene vmén- efe ser p o r’ 
c m r s e  innecesaria la Escuela de fuñ - i

dación por existencia de las nacióna- 
: les, no ha debido llevarse a efecto sin : obtener la oportuna au torización: 

Resultando que en 2 de Agosto de 
, 1919 se dictó por el- M inisterio de 
; Instrucción pública Real orden que 
; dispone: clasificar como de benefi- 
j cencia docente, la institución  dé ré -  
i ferencia; que se in s tru y a % expedienté 

por separado a- fin de resolver lo p ro cedente respecto a la suspensión de los 
actuales Patronos y a las modifica
ciones que puedan hacerse en la F u n dación p ara  ponerla en arm onía con

fias necesidades sociales; y que los actuales Patronos^ están obligados a 
preesnlas presupuestos y ren d ir cuentas al P ro tec to rado :

Resultando que en 18 de Mayo dé 
1922 se ‘ dictó ' nueva Real orden p o r 
el M inisterio’ de Instrucción pública 
en la cual se dispone: que se desti
tuya al Patronato ' de fié F undación  
institu ida  en  Laguna de Negrillos- po r 

j I). Manuel Alonso Mansilla. que se | modifique dicha Fundación su s td n -  
i vendo la Escuela' de; p rim eras letras 
i por una dominical para ambos sexos,
! y éoncédtendo prem ios a los niños 
i  más aplicados, de los qué asistan a 
; las elem entales dé dicho pueblo, des- 
j finando; a ello las 557 pesetas, .p ro - 
: du do  del cap ilar fundacional, y que , se confiera el Patronato  interino  a la 
: Ju n ta  provincial de Beneficencia de L eón:

Considerando que el solicitante, en el concepto con que interviene, tie 
ne personalidad bástanle p a ra  ped li, 
a nom bre de la Fundación de D, Ma
n u e l Alonso M ansillá lá exención del 
im puesto especial de personas' |u r r -  
dicas, ya qué como Presidénfé dé fe  Ju n ta  de Béneficehciá ejerce In te ri
nam ente la dél Patronato , en v ir tu d  
de la Real' orden de f é  d é  ‘Mayo 
de 1922:Gonsiderandó qué los fines qué réá- 
íizá fe entidad; solicitñnté son eserm 
cialm énté béñéílcóis y dé Tos eomp?e;ti~ 
didos eii la lev dé ' 24 dé D iciem bre de 1912, en relación con el Real de
creto de 14 dé Marzo de 1899, por 
dedicar los fondos constitutivos del capital fundacional al rem edio de ne
cesidades ajerias, dé índole moTáfi e 
intelectual, sfri lucró ahúmo para: 
quienes e j orcen e l Patrón ató o Arfe 
minisiracTóii de fe m encionada eñ- 
i i d ad :Gons i der ando qué af obligarse al Patronato  a ía rendición de cuentas 
y présentáoióh (fe” presupuestos no 
nuedé disponer dé fes hiéués socia
les, y por coñsigüiéñte ño existe p e r
sona interpuesta, ehfre fes- ífnés béñé^ 
fíeos y aquellos bienes, según tienen 
re itera  ñám ente der tarado el L ribuñaí Suprem o dé Ju stic ia  y  esta Dirección 
general:'Considerando qué si b ien  ík F u n 
dación dé refe rencia  poseé bienes p ro 
pios v suficientes á los éféctos dé fe exención del impueslio' especial dé 
personas jñrfeic§A  solí citada, sé p re 
cisa como condición p rev ia  qué e l ca
pí! al fun clac ion a] se; convierta éñ tíñá ' 
inscripción in tráñ s íé rib fe /d é  fe: Déñ- 
dá á  su nom bré :Gonsderando que ésié (feMétf íieñé  
comipefeñcTa-. p a ra  fesoívéñ éstos ex- 
pédliérités dé exénéiífe, éñ v irtud ' dé

la delegación que le fuá conferida 
por el Ministro de Hacienda en la Rea! 
orden de 21 de Octubre de 1913,

L a Dirección general de lo Conten
cioso acuerda déclarar exentos del inv- 
puesto dé personas ju ríd icas los bié-> nes propiedad de la- Fundación ins
titu id a  en Laguna ele Negrillos por 
D. Manuel Alonso' y Mausilla, previo* 
el cum plim iento del requisito  esta
blecido én el cuarto  Considerando, de* 
esta resolución.Lo que traslado a V. S. p a ra  sñ  
conocimiento, notificación y demás7, 
efectos. Dios guarde a  Y. 3. muchos! 
años. Madrid, 21 dé Julio  de 1926.—*• 
El D irector general, A, Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Leóná

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota ele los números y poblaciones á 
qué han correspondido los 13 pre
mios mayores ele cada una de fes! 
cuatro• series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Prem ios . Poblaciones.

14.888 120.000 Sevilla, Madrid, Ma-  ̂drid, Málaga.
8.433 65.000 Madrid, G ranada’, Man

drid, Sevilla.
14.052 25.000 Gijón, Madrid, San-* 

tan der, M urcia. 
20.341 2.000 Aguilas,- Aguilas, Águilas, Aguilas. •9.539 2.0ÚÓ Sevilla, BaTcélona*, Yáte

Radolid, Reus.9!83f 2JÍ00' Baeza, Alicante, Yi*
llagarcía Málaga. 27.462 2.000 Madrid, Madrid, Reus;
Málaga.

18229 2.000 Yigo, Jaén, Cangas déOnís, Sam a de Lan* 
greo.

9V207 2.000 FarcéIonav Cádiz, Avi*la, P alm a de Ma* 
liorca.281127 2.Ó00 Cádiz, Cádiz, C á d i z ,
Cádiz.

1.354 2.000 Castejón, Madrid; Gí*jóii, Sevilla.
12.721 2.000 Santander, Zaragoza?,CÜTTéfa, Sanlúcar dé 

B arram eda.
16.436 2.000 Madrid Madrid, Y alla^(íó fia, SaiílúcáT

V  11
M adrid, 11 de Agosto de 1926. 
En ef sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la InstruccióiJ general de Loterías de 25 de í'ébféfd  de 1893, para adjudicar los cinco pre- nrtids de pe^étás cádá ufíé, dos st fes doMéllaNi m  fes Em*de Bene#&enoia vincial de Madrid, hm  resultado agra* ciadas fias siguientes:Ámefiá Otero Bello, Isabel García Herrero y Mercedes Pa¿rrón Mayoral, del Asilo de Nuestra Señora dé Mehéédéé* fñóéeñeiá fifériíántfeaí
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sias y María Dulce Adela Martín Pé
rez, del Colegio de la. Píte.

Lo que se anuncia par* conocimien
to del público v dem/D efectos 

Madrid, 11 de Agosto de 1926.— !Ei 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE OEL.ERRAR EN MADRID  
EL DIA 21 DE AGOSTO DE 1926.

lia de constar de tres .series de 
37.000’ billetes cada una, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos
en décimos a cinco pesetas; dis
tribuyéndose 1.279.460" pesetas en 
1.902 premios pava cada serie, de la 
maniera sigu ien te:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .......... . . . . . . . . . . ........ .. 150.000
1 de ...    70.000
1 de ........     40.000
1 de  ............................. 20.000

16 de 3.0*00.............. 48.000
1.577 de 500............................  788.500

99 aproximaciones do 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ..................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo . . . . ...................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen- 

• tena del premio ter
cero ............   49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre^
mió prim ero.....   §.000

2 ídem de 2.000 ídem íd.# 
para los del premio
segundo ...........   4.000

2 ídem de 1.700 ídem id., 
para los del premio
tercero  ........... , 3.400

2 ídem de i .030 ídem id., 
para los del premio 
cuarto .............   2.060

1.902 1.279.400

Las aproxim&eiooes son compatibles 
ton  cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
íos números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo, terce
ro y  cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
37.000, y si fuese éste el agraciado, o* 
billete número i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
66 consideran agraciados los 99 nú
mero ¿ restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
J00, y en igual forma las aproxima-*

ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará m  el local 
destinado al efecto, con tas solemni
dades proscriptas noy la instrucción 
d e 1 ra m o E n I a orno i s f n r m a s e i \ a -- 
rán después sorteos especíalas o ara 
adjudicar cinco premios (F 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
ios Establecímieníos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos arlos serán públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente. a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día V -  
guiení.e de efectuados éstos, m ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes oara acreditar 
los números premiados

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presen!ación y entreva de los mismos,

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—  
El Director general, Arturo Forcat*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
N I S T R A C I O N

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso, por el término 
improrrogable de un mes,' la provi
sión de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Soller (B a
leares). vacante por renuncia del 
que la desempeñaba y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
conforme al artículo 68 del Reglamen
to de 23 de Agosto .de 1924, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus so
lí oitud es, dirigidas a esta Dirección o 
a la Corporación correspondiente, y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de los méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se*- 
rán cursadas las instancias que pre
senten. ■

Madrid, 11 #de Agosto de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Anulado con fecha 11 de Junio úl
timo el nombramiento de Secretario 
de Valle de Finolledo (León), hecho 
por el Ayuntamiento a favor de don 
Eleuterjo Méndez Sánchez, y  nombra
do en m  lugar D. Felipe Alonso Ro
dríguez, opositor número 264, ei cual 
no se ha presentado a tomar pose
sión dentro del plazo reglamentario, 
esta Dirección general ha acordado 
designar para la referida vacante al 
concursante D. José Santiago Fer
nández' y González, opositor núme

ro 270.
Madrid, 11 de Agosto de 1926.—El 

Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
R A  e n s e ñ a n z a

Maestras nombradas provisionalmente 
por  ̂ los cuatro primeros turnos del 
artículo 75 del vigente Estatuto en 
vacantes correspondientes al mes de. 
Junio último.

Turno primero.
Séptima, 7.733.— Doña María Dolo-: 

res Alvarez y Cienfuegos, excedente 
de Tañes (Oviedo); la de Celorio-Lia- 
nes (Oviedo), 3-4-0.

Idem, 5.250.— Doña Josefa C aballé 
ro Iglesias; excedente de Vilvesfre (Sa
lamanca); la de Polán (Toledo), 5-10-0* 

Novena del segundo, 3.428.— Doña 
Fulgencia Díaz y Díaz., excedente dq 
BarrioJ'de Arriba'-San Roque de Río- 
miera (Santander); la de Las Presi
llas-Puente Viesgo (Santander), 5~10~i.: 

Idem, omitida.— Doña Claudia Cris«< 
tina Escobar Barbero, Maestra que fuá 
de Haza (Burgos); la de Aplajadeiro- 
Lage (Coruña), por virtud de la Reai 
orden de 17 de Marzo último {B. O. M  
13 de Abril), 3-4-4.

Turno tercero.
Sexta, 3.464.— Doña María. Francia-’ 

ca García Llanos, de Yecla (Murcia); 
la de Carrera de Melilla (Valencia), 
21-9-921.

Se desestima la petición por prim er 
turno de dicha Escuela, formulada, por 
doña Purificación Muñoz López, por 
no haber consumido el tiempo de ex-' 
cedencia, como previene el número 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

Turno cuarto.
Séptima, 5.905.— Doña Julia Bañuls 

y Briáit, de Abanilla (Murcia); la de 
Crevillente (Alicante), 1-9-921.

Idem, 7.769. —  Doña ‘ Encarnación’ 
Bermeilo Alvarez, de Piñeiro (Oren
se) ; la de Armeses-Maside (Orense), 
1-2-922

Idem-, alta.— Dopa Francisca AntpH 
nia Bulnes Sánchez, de Casas d.e M4-- 
ravete (Cáceres); la, de Guareña, uni
taria número 1 (Badajoz) 21-3-925» 

Idem, 5.979— Doña María Encarna
ción Cámara Pineda, de Vilviestre del 
Pinar (Burgos); la de Güemes-Bareyq 
(Santander), l-#-221.

Quinta, 2.062.— Doña Gabriela Ce
sáreo Royo, de Benifayó (Valencia); 
la de Bétera (Valencia), 5-9-916.

Se desestima la petición por terqer 
turno para dicha Escuela de 
Avelina Sevilla Sánchez, por ser d f  
censo superior a la que desempeña la 
solicitante.

Novena d«ei segundo, 4.610.— W Í  
Guadalupe Cuadrillero de la Rosa, ds 
Ce-ladilla del Río (Patencia); la da 
Grases-Villaviciosa (Oviedo), 1-10-921.

Idem, alta.— D-oña Caridad Dard 
Martínez, de O jero-Teror (Canarias); 
la de Cortés de Tajuña (Guadalajara)* 
18-1-923.

Sexta, 3.384.— Doña María de M 
: Concepción Díaz Fernández, de Villa*
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Jjiueva (Coruña); la de Culleredo (Co
ruña), 1-4-922. ,

Novena del segundo, 3.967.—Dona 
Bosa Fernández Martínez, de Vilafloc 
(Canarias); la de Llano del Moro-Ro
sario (Canarias), 1-9-921.

Séptima, 3.688.— Doña Mercedes 
Sarcia Fedrnar, de Boado-Ginzo (Oren
se); la de Ginzo de Limia (Orense), 
9-1-911.

Tercera, 592.—Doña María del Am- 
jparo Gómez Alba, de Garmona (Sevi
lla); la de Sevilla, Auxiliaría número 
2, 1-11-905.

Novena del segundo, 4.339.-—Doña 
fiaría Antonia Gómez Alonso, de Cues
ta del Ingenio (Canarias); la do San 
Ísidro-El Rosario (Canarias), 9-6-920.
• Séptima, 7.177.—Doña Josefa Gui

nea y Guinea, de Críales (Burgos); la 
fe  Musques (Vizcaya), 23-10-914.

Idem, alta.—Doña María Marco Mir, 
¿Je Valsequillo (Córdoba); la de Villa- 
fiueva del Duque (Córdoba), 29-9-923.

Idem id.— Doña Hortensia Marcos 
So-ares, de El Pino de Tormes (Sala- 
joaanca);’ la. de Navales (Salamanca),
5-9-924.

Novena del segundo, 2.916.— Doña 
JEloísa Méndez Garoña, de Quintanalo- 
ranco (Burgos) ; la de Abe-cía -  Arca
bais tá i z (Alava), 24-10-914.

Séptima, 3.764.—Doña Aurea Para
dinas Sánchez, de Navalmoral de la 
Sierra (Avila); la de Calvarrasa de 
Arriba (Salamanca), 1-9-918.

NoVena del segundo, 2.979.— Doña 
Eusebia Pillado Ortega, de Casasana 
(Guadaiajara); la de Cobisa (Toledo), 
‘1—12—914.

Se desestima la petición para dicha 
Escuela de doña Carotina Ruiz-Puente 
Cárcamo, de acuerdo con lo prevenido 
en la Instrucción novena de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 19*23 
{G a ceta  del 4 de Diciembre).

Séptima, 4.389.—-Doña Julia Pujol 
y Ginestá, de Oristá (Barcelona); la 
de La Escala (Gerona). 10-3-910.

Se desestima la petición por cuarto 
turno de doña María Agustina Ribera 
Piquer para la Escuela de Cinctorres 
{Castellón), porque no podía estar au
torizada para solicitar destinos del 
primer semestre de 1926, toda vez que 
en 31 de Diciembre de 1925 no perte
necía al Magisterio.

Séptima, alta.—Doña Adela Ribó 
Sanahuja, de Puebla de Benifasar 
(Castellón),* la de FuJiola (Lérida), 20- 
3-925. ‘ :

Sexta, 2.352.— Doña Lucía Roig y 
jCarbó, de San Juan de Palamós (Ge
rona); la de Palamós, Sección ele gra
duada (Gerona), 27-7-907.

Séptima, alta.—Doña María Rodrí
guez García, de Breña Alta (Canarias); 
Ta de Los Barrios, Auxiliaría núme
ro 1" (Cádiz),'24-3-925."

Sexta, 3.202.—Doña Francisca Saa- 
Vedra Medina, de Arrecife de Lanza
n te  (Canarias); la de Candelaria (Ga-, 
paRás), 6-4-920.. .

Novena del segundo, 4.757.—Doña 
Castora Salazar Urrüzola, de Cabeza
das-Barlovento (Canarias); la de Bar-.

rranco Grande-Rosario (Canarias), 1-
6-920. ^

Séptima, 4.786.— Doña María Espe
ranza Sanz Calvo, de Laguna de Ne
grillos (León); la de Villamañán, Sec
ción de graduada (León), 1-10-917.

Séptima, 6.430.— Doña Adela Selles 
Gonzálvez, de Altafulla (Tarragona); 
la de El Rubio (Sevilla), 8-2-920.

Idem, 3.828.— Doña Cecilia Taibo y 
Alonso, de Lupiana (Guadal-ajara); ía 
de La Guardia (Toledo), 1-9-918.

Idem, 5.426.— Doña Angeles Vaquer 
Ferreres, de Villarnanrique (Ciudad 
Real); la de Madridejos (Toledo), 1- 
11-917.

Idem, 4.026.— Doña María Alicia 
Viaño García, de Rendal en Arzúa (Co- 
ruña); la de Arzúa, Auxiliaría (Coru- 
ña), 26-6-914.

Sexta, 3.03.6.— Doña Alicia Rodrí
guez Iglesias, de Tabeada (Lugo); la 
de Lugo, unitaria número 1, 8-12-910.

Se elimina de la presente propues
ta la adjudicación de la Escuela de 
Mandrás-Cea. (Orense), anularidf) el 
anuncio publicado erróneamente por 
ía Sección administrativa de Primera 
enseñanza de dicha provincia en la 
Ga c e ta  de 28 de Junio último, toda 
vez que para tal cargo se halla nom
brada definitivamente por el quinto 
turno doña María del Carmen Villar 
Pérez por Real orden de 28 del refe
rido mes de Junio (Gaceta  del 8 de 
Julio).

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden derechos ni sur
tirán efectos en tanto no sean con
firmadas, pudiendo presentar recla
maciones contra las mismas en el pla
zo de siete días, como determina la 
Real orden de 9 de. Diciembre de 1925, 
Ga ceta  del 17.

Lo digo a V. S. para, su conocimien
to y demás efecto.». Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Agos
to de 1926.—El Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanzt.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente metálico sobre el río 
Guadaihorce, en la carretera de la de 
Cádiz a Málaga, a la de Málaga a iUora,

* Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor La Metalúrgica, S. A., que li
citó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1928 por la cantidad de 197.230 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 229.360,04 pesetas 
la bajá de 32430,04 pesetas m benefi

cio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y' efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 
1926.—El Director - general, Gelahert. • 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el Buliaque \ 
obras de terminación en el trozo pri
mero de la sección de la carretera d* 
Ciudad Real a Navalpino,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Ruiz Sánchez, que li
citó en Ciudad Real, comprometiéndo
se a terminar las obras antes de 30 
de Junio de 1928, por la cantidad de 
94.996 pesetas, q;u>. produce en' el pre
supuesto de contrata de 120.804 ¡pese
tas 90 céntimos, la baja de 25.808,90 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 9.° del Pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 
1926.—El Director general, R. Gelá- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el Guadalpor- 
cún y sus avenidas en la carretera del 
kilómetro 456 de la de Madrid a Cá
diz a Algodonales,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Joaquín Ortiz Repiso, qne 
licitó en Sevilla, comprometiéndole a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1928, por la cantidad de 244.999 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 249.725,01 pesetas, 
la baja de 4.726,01 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M'adrid, 6 de Agosto de 
1926.—El Director general, B. Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Sevilla.


